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Bogotá D.C, 19 de febrero de 2024 
 
Respetado Juez 
SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo: j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                                 S.                                     D 
  

- Ref.: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación – Providencia de fecha 15 de 
febrero de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024 – Proceso 
ejecutivo Nº 11001-3103-055-2024-00052-00 

 
- DEMANDANTE: INGENIERIA DE SUMINISTROS DE LOS ANDES SAS (INSANDES), con 

NIT. N° 901062260 – 2. 

- DEMANDADOS: SP INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A S, identificada con el NIT 
Nº 900614012-9, NUÑEZ & CO INGENIERIA Y CONSULTORIA S A S identificada 
con el NIT Nº 900605908-4, EQUIVALENCIA INMOBILIARIA SAS identificada con 
el NIT Nº 900599989-4, SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA CIVILCONS 
S.A.S. identificada con el NIT Nº  900361655-7, COOPERATIVA NACIONAL PARA 

LA ADMINISTRACION GESTION Y DESARROLLO DE ENTIDADES 
TERRITORIALES LTDA. CONGETER LTDA identificada con el NIT Nº  820003319-2, 

personas que conforman el CONSORCIO PLAN MAESTRO SAN JUAN 2018, 
identificado con el NIT Nº 901214172-6. 

 
EYDER ALFONSO RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 88.269.363 
expedida en Cúcuta (Norte de Santander), portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
N° 198.721 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 
INGENIERIA DE SUMINISTROS DE LOS ANDES SAS (INSANDES), identificada con 
NIT N° 901062260 – 2, de la formas respetuosa y conforme lo regula los artículos 318, 320, 
321 y siguientes del Código General del Proceso, me permito interponer el presente recurso 
de reposición en subsidio de apelación en contra de la Providencia de fecha 15 de febrero 
de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024, en la cual, el despacho se 
NIEGA librar auto de mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. Formulo el 
presente recurso teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 
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FUNDAMENTO PRINCIPAL DEL JUZGADO PARA ABSTENERSE DE LIBRAR EL 
MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO 

 
Con fundamento en el artículo 422 del Código General del Proceso y en el Decreto 1074 de 2015, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado, toda vez que a las facturas electrónicas báculo de la ejecución, no 

se adosaron las constancias de envío al correo electrónico suministrado por la ejecutada para esos 
efectos (consorcioplanmaestrosanjuan18@gmail.com ), ni el comprobante de registro en el sistema 
RADIAN; tampoco se acreditó su envío y entrega mediante un proveedor tecnológico debidamente 
autorizado y tal información no puede ser corroborada a través de los “documentos de validación” aportados, 

puesto que los mismos carecen de información sobre los “eventos asociados” de cada una de las facturas. 

Subrayado, negrilla y cursiva del suscrito.  

 
FUNDAMENTOS PARA QUE EL JUZGADO LIBRE EL MANDAMIENTO DE PAGO 

SOLICITADO  

Lo primero es resaltar la unificación de criterios en cuanto a la factura electrónica, emitido 
por la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de fecha 27 de octubre de 2023, 
Nº STC11618-2023 – Radicación Nº 05000-22-03-000-2023-00087-01- Magistrado 
ponente: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 

A través de esta sentencia, la Corte Suprema de Justicia recogió su postura sobre la factura 
electrónica de venta como título valor, y unificó su criterio con los siguientes lineamientos: 

(i). La factura electrónica de venta como título valor es un mensaje de datos que representa una operación de 
compra de bienes o servicios. Para su formación, debe cumplir unos requisitos esenciales, unos de forma, 
correspondientes a su expedición, y otros sustanciales, relativos a su constitución como instrumento cambiario, 
como se desprende del estatuto mercantil, del Decreto 1154 del 2020 y de la legislación tributaria. 

(ii). La factura electrónica de venta debe ser expedida previa validación de la Dian, y entregada al adquirente 
por medios físicos o electrónicos. Lo anterior, sin perjuicio de que el obligado a facturar electrónicamente expida 
factura física o genere la electrónica sin validación previa de la Dian ante la inexigibilidad del deber de expedir 
factura electrónica o la existencia de inconvenientes tecnológicos que así se lo impidan. Si la factura es física, 
la normativa aplicable será la establecida para dichos instrumentos. 

(iii). Los requisitos sustanciales de la factura electrónica de venta como título valor son: (i) la mención del 
derecho que en el título se incorpora; (ii) la firma de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del 
servicio; (iii) la fecha de vencimiento; (iv) el recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe); (v) el 
recibido de la mercancía o de la prestación del servicio, y (vi) su aceptación, la cual puede ser expresa o tácita, 
dentro de los tres días siguientes a la recepción de la mercancía. 

(iv). Para demostrar la expedición de la factura previa validación de la Dian, al igual que los requisitos 
sustanciales (i), (ii) y (iii), puede valerse de cualquiera de los siguientes medios: a.) el formato electrónico de 
generación de la factura-XML- y el documento denominado ‘documento validado por el Dian’, en sus 
nativos digitales; b). la representación gráfica de la factura; y c.) el certificado de existencia y trazabilidad 
de la factura electrónica de venta como título valor en el Radian, esto último, en caso de que la factura haya 
sido registrada allí. Subrayado y negrilla fuera de texto 
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(v). Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la factura electrónica de venta y de los bienes o 
servicios adquiridos, así como aceptarla expresamente, mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a 
través del sistema de facturación. Por tanto, cuando dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán 
acreditarse a través de su evidencia en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la posibilidad de demostrarlos 
a través de otras probanzas que den cuenta de su existencia, atendiendo la forma en que fueron generados. 

Si la aceptación fue tácita y el emisor de la factura pudo generarla en el sistema de facturación se aportará la 
evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará que el ejecutante demuestre los supuestos que la 
originaron e informe en la demanda ejecutiva sobre su ocurrencia. 

A efectos de apreciar la prueba de dichos hechos, debe considerarse lo expuesto por la Sala respecto del 
recibido de las facturas en documento separado, así como las pautas sobre la aportación y valoración de 
mensajes de datos. 

(vi). El registro de la factura electrónica de venta ante el Radian no es un requisito para que sea un título valor, 
es una condición para su circulación, y, por ende, cuando esta se ha materializado, determina la legitimación 
para ejercer la acción cambiaria, porque según el artículo 647 del Código de Comercio, ‘‘se considerará tenedor 
legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley de circulación’’. 

Luego, si el creador de la factura es quien reclama el pago, no deberá demandársele el cumplimiento de dicha 
exigencia. Pero si lo hace una persona distinta, de ello dependerá su legitimación para exigir el pago del crédito 
incorporado en el título.  

 
Para el caso en concreto, el despacho sostiene que los documentos arrimados carecen de 
fecha de recibo y la firma de quien recibe, para lo cual se adjuntó en la demanda de la 
referencia, trece (13) facturas electrónicas, detalladas a continuación: 

 

Nº DE FACTURA Formato electrónico de 
generación de la factura 

La representación 
gráfica de la factura. 

 

 
El documento 

denominado “documento 
validado por el Dian”, en 

sus nativos digitales.  
FACTURA DE VENTA 

IS 250 Se adjuntó como prueba 
(Folio 18 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 19 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 20 al 21 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 251 Se adjuntó como prueba 
(Folio 22 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 23 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 24 al 25 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 301 Se adjuntó como prueba 
(Folio 26 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 27 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 28 al 29 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 321 Se adjuntó como prueba 
(Folio 30 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 31 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 32 al 33 de la 

demanda) 
FACTURA DE 
VENTAIS 322 Se adjuntó como prueba 

(Folio 34 de la demanda) 
Se adjuntó como prueba 

(Folio 35 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 36 al 37 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 323 Se adjuntó como prueba 
(Folio 38 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 39 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 40 al 41 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 327 Se adjuntó como prueba 
(Folio 42 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 43 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 44 al 45 de la 

demanda) 
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FACTURA DE VENTA 
IS 343 Se adjuntó como prueba 

(Folio 46 de la demanda) 
Se adjuntó como prueba 

(Folio 47 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 48 al 49 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 344 Se adjuntó como prueba 
(Folio 50 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 51 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 52 al 53 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 345 Se adjuntó como prueba 
(Folio 54 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 55 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 56 al 57 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 351 Se adjuntó como prueba 
(Folio 58 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 59 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 60 al 61 de la 

demanda) 
FACTURA DE 
VENTAIS 361 Se adjuntó como prueba 

(Folio 62 de la demanda) 
Se adjuntó como prueba 

(Folio 63 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 64 al 65 de la 

demanda) 
FACTURA DE VENTA 

IS 369 Se adjuntó como prueba 
(Folio 66 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Folio 67 de la demanda) 

Se adjuntó como prueba 
(Del folio 68 al 69 de la 

demanda) 

 
De acuerdo a lo anterior, en cuanto a la fecha de recibo, se ilustra al despacho, que en cada 
factura existe la fecha en la cual, la DIAN validó el documento, como se muestra en la 
siguiente gráfica: 

 
 

 

 

 

 

 
Posteriormente, existe en la representación gráfica de cada factura aportada, conforme a la 
información que se muestra en la siguiente imagen:  

 

 

Fecha de validación por la DIAN 
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De acuerdo a lo anterior, sí existe prueba de recibido de la factura electrónica. Ahora, en 
cuanto a la firma de quien recibe, la Honorable Corte se ha pronunciado de la siguiente 
forma:  

La prueba de los presupuestos que dependen del facturador no es problemática; como han de reposar en la 
factura generada por el emisor, y la confiabilidad de la información está respaldada en la validación que la DIAN 
hace de ella, su cumplimiento se acreditará con la prueba del título en los términos consignados en el numeral 
anterior. No sobra advertir que cuando se aporte la representación gráfica de la factura es posible que dicho 
documento no refleje la totalidad de los requisitos de forma, como, por ejemplo, el de la firma digital. 
Esto, porque no es obligatorio que las representaciones graficas reflejen todos los datos que debe contener el 

Fecha de emisión o 
radicación 

Fecha de vencimiento 
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formato XML. Empero, ello no impide admitir esa pieza como prueba de esa exigencia, al considerar que en su 
cuerpo tienen la nota «documento validado por la DIAN», lo que significa que la factura ha sido firmada 
digitalmente, al ser uno de los campos que valida dicho organismo. Sumado a ello, las representaciones graficas 
de la factura muestran el CUFE al igual que el Código de Respuesta Rápida -QR-, con lo que se puede constatar 
su validación. Subrayado y negrilla del suscrito. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior expuesto, probando al despacho que se adjuntaron en debida 
forma y conforme al pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, las facturas. El buen 
servido despacho debe replantear su tesis y emitir el respectivo mandamiento de pago, 
conforme se solicita en la demanda, toda vez que, dichas documentales encarnan una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme lo consagra el artículo 422 del Código General 
del proceso. 

PRETENSIONES. De la forma respetuosa se solicitan las siguientes:  

1. Se solicita al despacho de REVOCAR la Providencia de fecha 15 de febrero de 2024, 
notificada por estado el día 16 de febrero de 2024, en la cual, el despacho se NIEGA 
librar auto de mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. En 
consecuencia, se ordene librar mandamiento de pago, conforme se solicita en la 
demanda incoada. 
 

2. De no acceder a la anterior pretensión, se solicita al despacho de conceder el recurso 
de apelación, conforme lo regula el numeral 4 del artículo 321 del Código General 
de Proceso, para quien corresponda, proceda a REVOCAR la Providencia de fecha 
15 de febrero de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024, en la 
cual, el despacho se NIEGA librar auto de mandamiento de pago dentro del proceso 
de la referencia. Ordenando librar mandamiento de pago, conforme se solicita en la 
demanda incoada. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Fundamento el presente recurso en los artículos 318, 
320, 321, 422 y siguientes del Código General del Proceso y en la Sentencia de fecha 27 de 
octubre de 2023, Nº STC11618-2023 – Radicación Nº 05000-22-03-000-2023-00087-01- 
Magistrado ponente: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia.  
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ANEXOS: la Sentencia de fecha 27 de octubre de 2023, Nº STC11618-2023 – Radicación 
Nº 05000-22-03-000-2023-00087-01- Magistrado ponente: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 
DUQUE, de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
EYDER ALFONSO RODRÍGUEZ 
T.P.: 198721 del Consejo Superior de la Judicatura 
CC.: 88.269.363 de Cúcuta (Norte de Santander). 
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OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado ponente 

 

STC11618-2023 

Radicación nº 05000-22-03-000-2023-00087-01 

(Aprobado en sesión del dieciocho de octubre de dos mil veintitrés) 

 

        Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se desata la impugnación del fallo emitido el 15 de mayo 

de 2023 por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Antioquia, en la salvaguarda que 

Frutyoriente S.A. le formuló a los Juzgados Promiscuos del 

Circuito y Municipal de Urrao. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- La sociedad accionante protestó porque el estrado 

municipal de Urrao negó el mandamiento de pago que solicitó 

librar por concepto de unas «facturas electrónicas de venta» 

(18 jul. 2022), y porque el circuito ratificó esa determinación 

(9 nov. 2022).  

 

A la queja sirven de sustento los hechos que a 

continuación se compendian. 
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La actora formuló demanda ejecutiva contra Tropic 

Organic Colombia S.A.S., con el fin de recaudar el importe de 

las facturas electrónicas de venta FRUT127, FRUT128 y 

FRUT130. Los documentos fueron expedidos el 13 de 

noviembre de 2021, y para acreditar su existencia aportó 

digital de la representación gráfica de las facturas.  

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Urrao negó la orden 

de apremio porque, a su juicio, las facturas carecían de firma 

del creador, y, además, no se anexó «constancia electrónica 

de aceptación expresa de la factura» «ni constancia de recibo 

electrónica», conforme lo previsto en el Decreto de 1154 de 

2020.  

 

Inconforme con esa decisión, la sociedad promotora 

apeló, pero el Juzgado Promiscuo del Circuito de Urrao la 

mantuvo, fundado en que, de acuerdo con la reglamentación 

de las facturas electrónicas, contemplada en el citado 

Decreto y la Resolución 85 de 2022 de la DIAN, la existencia 

de dichos documentos como títulos valores, así como los 

eventos asociados a ella, debían demostrarse a través del 

«certificado de existencia y trazabilidad de la factura 

electrónica de venta como título valor en el RADIAN», lo que no 

aportó la ejecutante. 

 

En criterio de la quejosa, dichas determinaciones son 

lesivas de su derecho al debido proceso, pues, en síntesis, 

desconocen que no se le puede exigir el mencionado 

certificado, ya que la Resolución 85 de 2022, que lo previó, 
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entró a regir el 13 de julio de 2022, mientras que las facturas 

fueron expedidas en 2021.  

 

2.- El Tribunal negó el amparo, al estimar que la 

negativa a librar mandamiento de pago era razonable. Precisó 

que si bien, en el caso, no se podían reclamar requisitos 

asociados a la Resolución 85 de 2022, el deber de acreditar 

la aceptación de las facturas en los términos indicados por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Urrao, sí le era aplicable, 

por cuanto el Decreto 1154 de 2020 y la Resolución 015 de 

11 de febrero de 2021 de la DIAN, que lo contemplaba, estaba 

vigente para el instante en que fueron expedidas. 

 

3.- La accionante, impugnó lo decidido, sin suministrar 

razones adicionales a las expuestas en el libelo introductorio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Los requisitos que deben cumplirse para que una 

factura electrónica de venta preste mérito ejecutivo como 

título valor no constituyen un tema pacífico. Debido a la 

desmedida reglamentación de la materia y a la dispersión 

normativa, sus presupuestos, al igual que la forma de 

probarlos, difieren de un intérprete a otro. 

 

Así, para unos la factura electrónica solo puede 

demostrarse si se aporta en el formato en que fue generada, 

otros, en cambio, sostienen que ese medio no es idóneo para 

el efecto. Igualmente, a juicio de muchos los requisitos son 

únicamente los plasmados en el Código de Comercio, otros 

estiman que deben evaluarse los adicionales, como la 
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inscripción del documento en el Registro de la Factura 

Electrónica de Venta como Título Valor -RADIAN-.  

 

Asimismo, no hay claridad acerca de la forma en que 

dichos presupuestos deben demostrarse; algunos precisan 

que hay libertad probatoria, mientras que la mayoría 

entienden que su existencia depende de su generación 

electrónica y de que la misma esté previamente registrada.  

 

En fin, hay ambigüedad acerca de las condiciones 

exigibles para que el beneficiario de una factura electrónica 

de venta pueda ejecutarla como un título valor, así como 

frente a la manera en que aquellas deben acreditarse en un 

proceso judicial. 

 

Lo anterior, en desmedro de los principios de seguridad 

jurídica e igualdad, pero, sobre todo, en perjuicio del 

crecimiento económico y financiero del país, pues la falta de 

claridad al respecto ha provocado que la factura de venta deje 

ser un instrumento para la satisfacción de los derechos que 

incorpora, e igualmente un mecanismo de negociación y 

financiamiento, en contravía de la filosofía que justifica su 

existencia como título valor.  

 

Memórese que la idea de dotar a la factura de venta de 

la calidad de un verdadero instrumento cambiario, tiene que 

ver, como consta en la exposición de motivos de la Ley 1231 

de 2008 1 , con el objetivo de «agilizar su negociación y 

exigibilidad, y por esa vía, brindar mecanismos de 

financiación para los micro, pequeños y medianos 

 
1 «Por la cual se unifica la factura como título valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y 

mediano empresario, y se dictan otras disposiciones». 
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empresarios», como lo es el factoring o compra de cartera. De 

manera que si existen tantas dificultades e inseguridades 

para cobrar una factura electrónica de venta, es claro que su 

uso y circulación en el mercado se desestimulará y, por ende, 

también el desarrollo de las empresas que pueden obtener a 

través de ella ventajas económicas y financieras. 

 

2.- De la factura electrónica de venta como título 

valor: generalidades, clases de requisitos y normas que 

los establecen.  

 

Una factura de venta es un título valor que el vendedor 

o prestador del servicio libra o remite al comprador o 

beneficiario del servicio, el cual, debe corresponder a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 

prestados en virtud de un contrato verbal o escrito (art. 772 

del Código de Comercio); puede ser física o electrónica, 

dependiendo del medio en el que se expida. 

 

La factura electrónica, que es la que aquí interesa, está 

soportada en un mensaje de datos, bajo el cumplimiento de 

ciertas condiciones esenciales, las cuales son de dos clases, 

unas de forma, relativas a su expedición, y otras 

sustanciales. Las primeras, relativas a su expedición, están 

contempladas en normas tributarias, atañen a la forma del 

documento y a la información que debe incorporar. Su 

importancia reside, entre otros aspectos, en que facilitan el 

comercio electrónico, permiten al Estado el recaudo efectivo 

del impuesto causado por las ventas de bienes y servicios en 

el territorio nacional, e igualmente garantizan, a la luz de la 

Ley 527 de 1999, la equivalencia funcional respecto de las 
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facturas físicas y, por tanto, la confiabilidad en su contenido. 

Las segundas, por su parte, corresponden a los requisitos 

que deben concurrir para su formación como instrumentos 

cambiarios.  

 

Sobre la concurrencia de ambas exigencias y el deber 

de cumplirlas, obsérvese que el artículo 774 del Código de 

Comercio enseña cómo «[l]a factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes (…)». Del mismo modo, la 

normatividad que reglamentó la circulación de la factura 

electrónica (Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 

1154 de 2020), en su artículo 2.2.2.53.2, numeral 9°, define 

que la «factura electrónica de venta como título valor», es un 

«mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las 

normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan» (se 

enfatiza).  

 

Como se dijo al inicio de estas consideraciones, la 

regulación sobre la factura electrónica es difusa. El legislador 

ha normado aspectos puntuales, concretamente, ha 

impuesto el deber de expedir factura electrónica, previa 

validación de la DIAN, pero ha delegado su reglamentación e 

implementación al Gobierno Nacional y a dicha entidad, por 

lo que las normas son múltiples, así como su variación en el 

tiempo. No obstante, un estudio de todas esas directrices 
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permite concluir que las pautas que importan a efectos de 

determinar los señalados requisitos son las siguientes: 

 

i). Los artículos 772 y siguientes del Código de 

Comercio, por cuanto establecen los presupuestos para que 

la factura de venta pueda ser considerada un título valor. 

 

ii). El Decreto 1154 de 20 de agosto de 20202, que 

modificó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015 -Decreto 

Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Comercio-, ya que a través de dicha normatividad el Gobierno 

Nacional reglamentó de forma definitiva la puesta en 

circulación de la factura electrónica, en cumplimiento de la 

delegación que le hizo el Congreso de la República al regular 

la factura de venta como título valor (Ley 1231 de 2008)3, y 

establecer el deber formal de expedir factura electrónica, 

previa validación de la DIAN (Ley 2010 de 20194).  

 

Sobre el punto, importa destacar que el Gobierno en el 

Decreto 1074 de 2015 estableció por primera vez las reglas 

para la circulación de la factura electrónica, asignándole al 

Ministerio de Industria y Comercio la administración de su 

registro -REFEL-; que mediante el Decreto 2242 de 24 de 

noviembre de ese año estableció las condiciones de 

expedición e interoperabilidad de la factura electrónica, 

imponiendo a determinadas personas el deber de expedir 

factura electrónica; y que dicho deber no fue exigible 

 
2 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 de Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del 

Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título valor 

y se dictan otras disposiciones”.  
3 El parágrafo del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008 consagró: «[p]ara la puesta en circulación de la factura 

electrónica como título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación».  
4 “por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, 

el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo 

con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones” 
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jurídicamente sino hasta cuando concurrieron tres 

circunstancias. La primera, cuando el Congreso en la Ley 

2010 de 2019 impuso la obligación de expedir factura 

electrónica previa validación de la DIAN5; facultó a dicha 

entidad para reglamentar la factura de venta6, así como para 

establecer el calendario y los sujetos obligados a facturar que 

debían iniciar la facturación electrónica7; previó el Registro 

de Facturas Electrónicas ante la DIAN -RADIAN- y 

encomendó al Gobierno Nacional la reglamentación de la 

circulación de la factura electrónica8. La segunda, cuando los 

facturadores electrónicos fueron habilitados por la DIAN para 

expedir facturas electrónicas de venta, de acuerdo con las 

condiciones y el calendario establecidos por dicho organismo 

a efectos de su implementación (Resolución 42 de 5 de mayo 

de 2020). La tercera, cuando el Gobierno Nacional a través 

del Decreto 1154 de 2020 expidió una nueva reglamentación 

de la circulación de la factura electrónica, ahora, atendiendo 

a que la DIAN administraría su registro, lo que ocurrió hasta 

el 20 de agosto de 2020. Frente a esto último, no se olvide 

 
5  Dicha Ley en su artículo 18 modificó y agregó varios apartes del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

posteriormente modificados por la Ley 2155 de 2021. Así, advirtió el parágrafo 1° quedaría así: Todas las facturas 

electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se 

entenderá expedida cuando sea validada y entregada al adquirente. (…)». 
6 La Ley 2010 precisó que el parágrafo 2° del artículo 616-1 del Estatuto Tributario quedaría así: «[l]a (…) (DIAN) 

podrá reglamentar la factura de venta y los documentos equivalentes, indicando los requisitos del artículo 617 de 

este Estatuto que deban aplicarse para cada sistema de facturación, o adicionando los que considere pertinentes, 

así como señalar el sistema de facturación que deban adoptar los obligados a expedir factura de venta o documento 

equivalente. (…)».  
7 La citada Ley incluyó al artículo 616-1 del Estatuto Tributario varios parágrafos transitorios. En el número 2 se 

indicó: «La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el calendario y los sujetos obligados 

a facturar que deben iniciar la implementación de la factura electrónica durante el año 2020, así como los 

requisitos técnicos de la factura electrónica para su aplicación específica en los casos de venta de bienes y servicios, 

pago de nómina, importaciones y exportaciones, pagos al exterior, operaciones de factoraje, entre otras». Y en el 

tercero, se precisó: «Desde el primero de enero de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020, quienes estando obligados 

a expedir factura electrónica incumplan con dicha obligación, no serán sujeto de las sanciones correspondientes 

previstas en el Estatuto Tributario, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 

1. Expedir factura y/o documentos equivalentes y/o sustitutivos vigentes, por los métodos tradicionales diferentes 

al electrónico» 
8 La Ley advirtió que el parágrafo 5° del artículo 616-1 del Estatuto Tributario quedaría así:  La plataforma de 

factura electrónica de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el registro de las facturas 

electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y 

trazabilidad. Las entidades autorizadas para realizar actividades de factoraje tendrán que desarrollar y adaptar 

sus sistemas tecnológicos a aquellos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas. 
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que el parágrafo 1° del artículo 1° del Decreto 2242 de 2015 

advirtió que «[l]a DIAN no podrá establecer la obligación de facturar 

electrónicamente, hasta que se expida la reglamentación de la Ley 1231 

de 2008 y demás normas relacionadas que permitan la puesta en 

circulación de la factura electrónica como título valor». 

 

iii). Finalmente, las otras normas que interesan son las 

de la legislación tributaria, integrada por: a). los artículos 

616-1 y 617 del Estatuto Tributario; b). el Decreto Único 

Reglamentario en Materia Tributaria – Decreto 1625 de 

2016- y los Decretos que lo han modificado (Decreto 458 de 

2020 y 442 de 20239; c.) la Resolución 42 de 5 de mayo de 

2020 emitida por la DIAN, «por la cual se desarrollan los sistemas 

de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura 

electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de 

factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia 

de facturación», atrás citada; y d). la Resolución 085 de 8 de 

abril de 2022, también de la DIAN, «por la cual se desarrolla el 

registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el 

anexo técnico correspondiente y se dictan otras disposiciones». La 

importancia y la obligatoriedad de atender estos lineamientos 

reside en que integran el sistema de facturación electrónica, 

que es el conjunto de parámetros que determinan las 

condiciones bajo las cuales deben verificarse los lineamientos 

prescritos en el precepto 617 del Estatuto Tributario, a los 

que remite la legislación mercantil. Del mismo modo, 

establecen las pautas para la transferencia de los derechos 

incorporados en dicha pieza.  

 

 
9 A través del Decreto Único Reglamentario del Sector Tributario, el Gobierno Nacional ha desarrollado los 

lineamientos prescritos en el Estatuto Tributario para el sistema de facturación electrónica, el cual ha sido objeto de 

varias sustituciones. Así, en primer lugar, se encuentra el Decreto 1625 de 2016, éste fue sustituido por el Decreto 

458 de 2020, y nuevamente reemplazado por el Decreto 442 de 2023.  
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Aclarado, entonces, qué es una factura electrónica de 

venta, al igual que las normas que resultan útiles para 

determinar las exigencias que han de cumplirse para que sea 

un título valor, la Sala pasa a exponer cada una de ellas. 

 

3.- De los requisitos de expedición de la factura 

electrónica de venta para ser título valor.  

 

Pues bien, en cuanto a los requisitos de expedición, 

importa realizar las siguientes precisiones: 

 

a). No son exigibles en todas las circunstancias.  

 

Así, se predica respecto de dos grupos de personas, 

llamados todos «facturadores electrónicos». El primero 

conformado por quienes tienen el deber formal de expedir 

factura electrónica, que son las personas obligadas a 

facturar, como los comerciantes. El segundo, integrado por 

quienes no están obligados, pero optan por ello, como los 

bancos, las cooperativas de ahorro y «las personas naturales 

comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los 

pequeños agricultores y los ganaderos, así como quienes presten 

servicios» bajo el cumplimiento de ciertas condiciones10, entre 

otros sujetos. Para el efecto, deberá consultarse el Decreto 

358 de 2020, que sustituyó el artículo 1.6.1.4.3 del Decreto 

 
10 Sobre ese caso específico, obsérvese que el numeral 3 del artículo 1.6.1.4.3 del Decreto 1625 de 2016 prevé que 

“[l]os siguientes sujetos no se encuentran obligados a expedir factura de venta y/o documento equivalente en sus 

operaciones:  (…) Las personas naturales de que tratan los parágrafos 3° y 5° del artículo 437 del Estatuto 

Tributario, siempre que cumplan la totalidad de las condiciones establecidas en la citada disposición, como no 

responsable del impuesto sobre las ventas (IVA)” Por su parte, el parágrafo 3° del precepto 437 señalado dispone: 

“Deberán registrarse como responsables del IVA quienes realicen actividades gravadas con el impuesto, con 

excepción de las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los pequeños 

agricultores y los ganaderos, así como quienes presten servicios, siempre y cuando cumplan la totalidad de las 

siguientes condiciones:1. Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 

provenientes de la actividad, inferiores a 3.500 UVT (…).  
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1625 de 2016, así como los artículos 6 y 7 de la Resolución 

42 de 5 de mayo de 2020 de la DIAN, comoquiera que definen 

los sujetos obligados y los no obligados a facturar 

electrónicamente.  

 

A tales fines, también debe evaluarse la exigibilidad del 

deber de expedir factura electrónica, atendiendo, como se 

anotó en el numeral anterior, la fecha a partir de la cual el 

emisor de la factura debía ser habilitado por la DIAN como 

facturador electrónico, y que el Decreto 1154 de 2020, que 

reglamentó en forma definitiva la circulación de la factura 

electrónica como título valor, entró a regir el 20 de agosto de 

2020. Con ese fin, deben consultarse los artículos 8 y 20 de 

la Resolución mencionada, toda vez que contemplan el 

calendario de implementación de la factura electrónica.  

 

Al mismo tiempo, debe considerarse que los 

facturadores electrónicos podrán expedir facturas físicas 

cuando por inconvenientes tecnológicos no puedan emitir la 

electrónica, caso en el cual deberán someterse a la normativa 

especial que las regula.  

 

b). La factura debe ser generada por el facturador a 

través de un mensaje de datos, denominado «formato de 

generación electrónica», XML, el cual, en síntesis, es un 

documento electrónico que utiliza un lenguaje estandarizado 

para el intercambio de la información, permitiendo que esta 

pueda ser utilizada de la manera más eficaz y eficiente11. 

 
11 “XML” significa “Extensible Markup Language”, en español,“lenguaje de marcado extensible” De acuerdo con 

el Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8, expedido por la DIAN mediante Resolución No. 

012 de 9 de febrero de 2021, «el formato es un subconjunto del Universal Business Language -UBL-, del cual se 

utilizarán cinco tipos de documentos: Invoice (factura), CrediNote (Nota Crédito), DebiNote (Nota débito), 

Application Response (Registro de evento) y AttachedDocument (Contenedor electrónico)». Igualmente ha 

explicado que «[e]l estándar UBL es una herramienta estandarizada internacionalmente y adoptada por la DIAN, 
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c). Dicho mensaje de datos debe contener, conforme al 

artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la 

Resolución 42 de 5 de mayo de 2020, entre otros elementos, 

la descripción de los bienes o servicios prestados; el valor de 

ellos; «la forma de pago, estableciendo si es de contado o a crédito, en 

este último caso se debe señalar el plazo»; la denominación expresa 

de factura electrónica de venta; «la firma digital del facturador 

electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma 

establecida por la (...) DIAN, al momento de la generación para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta»; 

el Código Único de Facturación Electrónica -CUFE12-, que 

está constituido por un valor alfanumérico que permite 

identificar de manera inequívoca la citada factura, al igual 

que todos los instrumentos electrónicos que se deriven de 

ella; y «la dirección de internet en la (…) DIAN en la que se encuentre 

información de la factura electrónica de venta contenida en el código QR 

de la representación gráfica (…)».  

 

d). El mensaje de datos contentivo de la factura debe 

ser previamente validado por la DIAN, a través de un 

procedimiento informático denominado «validación», en 

virtud del cual dicha entidad constata que el facturador ha 

generado la factura con el cumplimiento de los anteriores 

ítems, y bajo las condiciones técnicas que ha prescrito.  

 

Con esa finalidad, el emisor de la factura luego de 

generarla con el lleno de la información mencionada debe 

transmitir el «formato electrónico de generación» a la DIAN, y 

 
que soporta las diferentes necesidades de los negocios. Por este motivo, este documento busca presentar de forma 

clara e inequívoca la estructura de cómo y dónde debe ser incluida la información para que se informe de manera 

correcta la operación que se deriva de la venta de bienes y/o prestación de servicios». 
12 Artículo 1°, numeral 11 de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020. 
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este organismo, seguidamente, la somete al procedimiento de 

validación; de ser exitoso expide un mensaje de datos al 

emisor con el valor «documento validado por la DIAN», el cual 

forma parte integral de la factura y, por tanto, ambas piezas 

deben entregarse al adquirente para que se entienda 

expedida la misma.  

 

Sobre el particular, fíjese que el numeral 7° del artículo 

11 de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020 prescribe que 

«de conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá 

entregarse al adquiriente [sic] la factura electrónica de venta en el 

formato electrónico de generación, junto con el documento electrónico de 

validación que contiene el valor: ‘documento validado por la DIAN’, los 

cuales se deben incluir en el contenedor electrónico (…)».  

 

e). Se podrá expedir y entregar una factura sin previa 

validación de la DIAN, cuando por inconvenientes 

tecnológicos atribuibles a dicha entidad no sea posible la 

validación previa, sin perjuicio del deber del facturador de 

transmitirla a la DIAN dentro de las 48 horas siguientes a la 

superación de las fallas13.  

 

f). Los procedimientos informáticos que permiten 

expedir la factura electrónica, previa validación de la DIAN, 

para su posterior entrega al adquirente, los debe realizar el 

facturador a través de un software habilitado por la DIAN, el 

cual puede ser i) el que ofrece, gratuitamente, la plataforma 

de facturación electrónica de esa entidad; ii) el suministrado 

por un proveedor tecnológico, contratado por el facturador, y 

iii) el que este haya desarrollado para el efecto. 

 
13 Art. 26 de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020. 
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g). La factura se entiende expedida una vez ha sido 

validada por la DIAN y se le ha entregado al adquirente, 

acompañada del documento electrónico de validación14.  

 

h). Como se desprende del artículo 29 de la Resolución 

042 de 5 de mayo de 2020, la entrega de la factura puede 

hacerse de forma electrónica o física. Si es electrónica, puede 

remitirse el «formato electrónico de generación», junto con el 

documento electrónico de validación, o, el digital de la 

representación gráfica de la factura, que es una «imagen» de 

la información consignada en el formato XML, resultado de 

la conversión de dicho formato a pdf, .docx, u otros formatos 

digitales con la inclusión del código bidimensional QR15, el 

cual permitirá su verificación en la plataforma de facturación 

electrónica de la DIAN. Y cuando es física, se enviará la 

impresión de la representación gráfica. Lo anterior, 

dependerá de si el adquirente es o no facturador electrónico.  

 

Luego, si el emisor del documento es facturador 

electrónico, la factura deberá remitirse de forma electrónica, 

a). «por correo electrónico a la dirección electrónica suministrada por el 

adquirente en el procedimiento de habilitación como facturador 

electrónico, que podrá ser consultada en el servicio informático 

electrónico de validación previa», o b). por otros medios de 

«transmisión electrónica», si la entrega no se da de la forma 

anotada y existe acuerdo entre el facturador electrónico y el 

adquirente. En ambos casos, el formato electrónico de 

generación y el documento de validación deben ser incluidos 

 
14 Ver numeral 19 del artículo 1° de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020 y precepto 27 de la misma Resolución.  
15 Así lo contempla el Anexo Técnico Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8, adoptado por 

la DIAN mediante Resolución 12 de 19 de febrero de 2021. 
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en el contenedor electrónico de la factura, que es «un instrumento 

obligatorio que se utiliza para incluir la información de la factura 

electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y los demás 

instrumentos y en general la información electrónica derivada de los 

sistemas de facturación, junto con la validación realizada por la (…) 

DIAN, cuando fuere el caso»16. 

 

Ahora, si el adquirente no es facturador electrónico, éste 

decidirá el canal por el cual quiere que se le entregue la 

factura. Si es físico, será a través del envío de la impresión 

de la representación gráfica de la factura. Si es electrónico, 

así: a). por el correo que suministró al facturador electrónico, 

en el formato digital de representación gráfica; b). mediante 

el mismo medio, en formato electrónico de generación, junto 

con el documento electrónico de validación, incluidos en el 

contenedor electrónico; c) por otros medios electrónicos, a 

través del envío de las piezas señaladas en su formato 

original o en el digital de representación gráfica. En caso de 

que el adquirente no informe el medio de entrega de la 

factura, ésta se hará de forma física, con la impresión de la 

representación gráfica.   

 

Esa diferencia entre facturadores electrónicos y no 

facturadores electrónicos tiene su razón de ser en que los 

primeros están obligados a expedir factura electrónica, 

mientras que los segundos no lo están, aunque, como se verá 

en el acápite relativo a la «prueba de los requisitos 

sustanciales» de la factura, los últimos, tratándose de 

facturas a plazo o crédito, tienen el deber de confirmar el 

recibido de la factura y de la mercancía por medio de mensaje 

de datos generado en el sistema de facturación. 

 
16 Numeral 14 del artículo 1° de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020.  
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En conclusión, la factura electrónica de venta debe ser 

expedida previa validación de la DIAN y entregada al 

adquirente por medios físicos o electrónicos, según sea el 

caso. Dicho mandato no es exigible en todos los eventos, sólo 

es predicable de quienes tienen el deber de facturar 

electrónicamente o hubiesen optado por ese sistema de 

facturación, quedando a salvo aquellos acontecimientos en 

los que por inconvenientes tecnológicos no es posible generar 

factura electrónica o habiéndola generado no es posible 

validarla ante la DIAN. En la primera hipótesis, el facturador 

podrá expedir al adquirente factura física, y en la segunda, 

podrá expedirla sin la correspondiente validación.  

 

4.- De los requisitos sustanciales de la factura 

electrónica de venta para ser título valor.  

 

Respecto a los requisitos sustanciales, importa 

recordar, en primer lugar, cuáles son los de las facturas 

físicas, para luego precisar los de las electrónicas.  

 

La Sala, con base en el estudio que realizó de los 

artículos 772 y siguientes del Código de Comercio, 

modificados por la Ley 1231 de 2008, del Decreto 3327 de 

2009, por medio de la cual el Gobierno Nacional reglamentó 

dicha Ley, y de la 1676 de 2013, que la varió parcialmente, 

concluyó que para que una factura tenga la calidad de título 

valor debe cumplir con los siguientes requisitos: «(i) La mención 

del derecho que en el título se incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, 

esto es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) La fecha de 

vencimiento, (iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien 

recibe), el cual puede constar en el documento o en otro distinto, físico 
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o electrónico, y (v) Su aceptación, la cual puede ser expresa o tácita», 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la factura 

(STC7273-2020, reiterada, entre otras, en STC9542-2020, 

STC6381-2021, STC9695-2019).  

 

Y al respecto de la discusión que en su momento se 

suscitó sobre si el juez debía verificar en el cuerpo de la 

factura o en hoja adherida a ella la constancia de recibido de 

las mercancías, como los alcances de su aceptación de la 

factura y las condiciones para su configuración, sostuvo, in 

extenso: 

 
No hay duda de que el juez al examinar los “requisitos de la factura como 
título valor” debe indagar por la entrega de las mercancías 

vendidas o la prestación de los servicios incorporados en ella. 
Aunque el inciso final del artículo 774 del estatuto mercantil, modificado 
por el 3° de la Ley 1231 de 2008, establece que “[l]a omisión de requisitos 
adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 
presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas”, 
una lectura armónica de los artículos 772 y 773 de la misma obra y el 
Decreto 3327 de 2009, permite deducir además, de las exigencias allí 
contempladas, [lo es] que el “beneficiario de la mercancía o de los 

servicios, las recibió”. 
 

Ahora, eso no significa (…) que las facturas para valer como títulos 
valores y, por tanto, para prestar mérito ejecutivo, deban tener en su 
cuerpo o en hoja adherida a él “constancia de recibido de las mercancías 
o de la prestación del servicio”. No. Esto, porque el requisito que por 

ese camino se estudia es el de la “aceptación de las facturas”, y 
no aquél, que no fue contemplado por el legislador”. (…). 
 
Ahora, que una “factura se acepte” significa que el comprador de las 
mercancías o adquirente del servicio ratifica que su contenido 
corresponde a la realidad, pasando por la recepción de los bienes 

que allí aparecen registrados, como los demás aspectos que 

constan en el documento (plazo para el pago, valor a sufragar, 
entre otros). 
 
Esa confirmación, como se desprende de la normatividad descrita líneas 
atrás, puede darse de dos maneras, expresa o tácitamente. Ocurrirá lo 
primero, cuando aquél por cualquier medio y dentro del plazo 
consagrado en la ley, revele o exteriorice su aquiescencia, y lo segundo, 
cuando vencido ese lapso, no lo hace, caso en el cual, la ley entiende, 

ante el silencio del comprador o beneficiario de la factura, que 

se “recibió la mercancía” y no hay reparos en su contra (inciso 3° 
del art. 773 del Co. Co., modificado por el art. 86 de la Ley 1676). 
 
Para que opere cualquiera de las dos modalidades de aceptación, debe 
tratarse de una «factura» que reúna la totalidad de los requisitos del 
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artículo 774 ejusdem. Esto, porque su eficacia cambiaria depende de que 
así acontezca y, segundo, porque la configuración del fenómeno aludido 
está supeditada a uno de ellos, esto es, al del numeral 2°, según el cual, 
deberá reunir, “[l]a fecha de recibo de la factura, con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 
según lo establecido en la presente ley”.  
 
La anotada regla no prevé cosa distinta al “recibido de la 

factura”, o lo que es lo mismo, a la “constancia de haberse 
entregado la factura al comprador” mencionada por el Tribunal; 
para su satisfacción es suficiente que el comprador o receptor del servicio 
indique “fecha de recibo de la factura” el “nombre”, o “identificación” o 
“firma de quien sea el encargado de recibirla”.  
 
Significa entonces, que para “recibir la factura” su beneficiario 
deberá imponer una rúbrica en señal de que determinado día le 

fue entregado por el vendedor el documento. Dicho acto, contrario a 
lo argüido por el Colegiado de Cartagena, tiene toda relevancia jurídica, 
pues, además de que, a través de él, el vendedor avisa al comprador que 
libró una «factura» a su cargo en virtud de unas mercancías o unos 
servicios, constituye el punto de partida de la “aceptación de las 
facturas”. (…) 
 
En conclusión, habrá «aceptación expresa de la factura» si el “comprador 
de las mercancías o beneficiario del servicio” la recibe bajo su firma o la 
de un dependiente y en ese momento ratifica su contenido o lo hace 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Pero, si recibe la «factura», 
y no la acepta en ese instante ni después, se produce la aceptación 
implícita, con efectos para obligarlo. De modo que en este evento se 
entenderá que la mercancía se entregó y el servicio se prestó y, por ende, 
que las «facturas» corresponden efectivamente a dicha circunstancia.  
 

Ahora, tratándose de facturas electrónicas el juzgador 

sí debe verificar que el documento tenga constancia de 

recibido de las mercancías. Además, la aceptación opera tres 

(3) días siguientes a este hecho, y no al recibido de la factura.  

 

Aunque inicialmente el Gobierno Nacional, a efectos de 

reglamentar la «puesta en circulación de las facturas 

electrónica», señaló que la factura electrónica sería aceptada 

tres días siguientes a su recepción (Decreto 1074 de 2015 y 

el Decreto 1349 de 2016, que lo adicionó), al adoptar la 

reglamentación definitiva -Decreto 1154 de 22 de agosto de 

2020- varió esa regla. Allí, entre otros aspectos, dispuso que 

la aceptación tendría lugar una vez recibida la factura, y tres 

(3) días siguientes a la recepción de la mercancía, así: 
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Artículo 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta 
como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 
774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título 
valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 
manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por 
escrito en documento electrónico.  
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el 
servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente deudor aceptante, que hace parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo·  
 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 
constancia electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación 
tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 
gravedad de juramento,  
 

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor 
sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 
crédito, asociadas a dicha factura.  
 

 

Es decir, hubo una variación respecto de los requisitos 

de las facturas físicas, la cual ha de atenderse por las 

siguientes razones.  

 

Primero, el Decreto 1154 de 2020 se encuentra vigente, 

y su fuerza obligatoria depende de que fue expedido por el 

Gobierno Nacional en virtud de la delegación que le hizo el 

Congreso de la República para la «puesta en circulación de la 

factura electrónica».  

 

Segundo, la nueva exigencia luce acorde con la 

dinámica general del comercio electrónico y los derechos de 

los adquirentes de bienes y servicios.  
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La Ley 1231 de 2008, que estableció cómo la aceptación 

de la factura se daría pasados tres (3) días desde la recepción 

de ésta, fue pensada para un entorno físico, caracterizado 

por la venta de venta bienes y servicios físicos, y en el que, 

generalmente, la entrega del documento coincidía con la de 

la entrega o satisfacción de aquéllos, por lo que desde allí el 

adquirente estaba habilitado para cuestionar la obligación 

incorporada en la factura, bien porque no estaba de acuerdo 

con su contenido o porque estándolo tenía reparos frente al 

producto entregado o el servicio prestado. 

 

Pero en escenarios virtuales, donde los productos 

pueden consumirse digitalmente, y, además, la información 

se transmite en cuestión de segundos, la posibilidad que el 

destinatario tiene de revisar la factura no despunta, en 

principio, simultáneamente, con la entrega o el envío de 

dicho documento. Así, si la mercancía es física, por ejemplo, 

un libro impreso o bienes perecederos, lo más probable es 

que el cliente primero conozca la factura y, horas o días 

después reciba los artículos. Igualmente, puede ocurrir que 

acceda primero a éstos y posteriormente reciba la factura que 

los soporte.  

 

No en vano, cuando el Gobierno Nacional reglamentó la 

Ley 1231 de 2008 a través del Decreto 3327 de 2009, advirtió 

en el artículo 10 que «[e]l presente decreto rige a partir de la 

fecha de su publicación y no es aplicable a las facturas 

electrónicas». 

 

Así las cosas, los requisitos sustanciales que deben 

cumplirse para que una factura electrónica de venta sea 
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considerada como título valor son los siguientes: (i) La mención 

del derecho que en el título se incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, 

esto es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) La fecha de 

vencimiento, (iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien 

recibe, (v) El recibido de la mercancía o de la prestación del servicio, y vi) 

su aceptación, la cual puede ser expresa o tácita, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la recepción de la mercancía.  

 

5.- De la prueba del título y sus requisitos.  

 

Esclarecido los presupuestos para que una factura 

electrónica de venta sea un título valor, debe analizarse la 

prueba de ellos en los escenarios judiciales, esto es, cuál es 

la evidencia que los interesados deben aportar a efectos de 

que la judicatura libre mandamiento de pago a su favor por 

concepto de un documento de esas características.  

 

5.1. De la prueba de la factura electrónica de venta 

como título valor.  

 

Comoquiera que la factura electrónica es un mensaje de 

datos, validado previamente por la DIAN, el cual debe 

entregarse al adquirente en el formato electrónico en el que 

fue generado o mediante su representación gráfica, su 

existencia puede acreditarse por alguna de estas formas: a.) 

el formato electrónico de generación de la factura- XML- y el 

documento denominado «documento validado por el DIAN», en 

sus nativos digitales, o b). la representación gráfica de la 

factura (formatos digital o impreso). 

 

La carga de demostrar que la factura ha sido expedida 

previa validación de la DIAN, por supuesto, es del ejecutante, 
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sin perjuicio de la verificación que puede hacer el juez en el 

servicio informático electrónico de validación previa de 

factura electrónica de venta, a través del Código Único de 

Facturación Electrónica (https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument), 

así como de la réplica que puede elevar el ejecutado en 

ejercicio del derecho de contradicción. 

 

5.1.1.- Ahora, no desconoce la Sala que la lectura del 

formato XML de la factura tiene cierto grado de dificultad, en 

la medida en que los servidores judiciales no están 

familiarizados con él, pero eso, en modo alguno, autoriza al 

juez a restarle mérito, pues, de un lado, por mandato del 

inciso segundo del artículo 10 de la Ley 527 de 1999, no se 

puede negar eficacia probatoria a la información en forma de 

un mensaje de datos, y por otro, es deber de aquellos 

entrenarse en ello, máxime cuando las respectivas 

descripciones técnicas se encuentran en el Anexo Técnico de 

Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8, adoptado por la 

DIAN mediante Resolución 12  de 19 de febrero de 2021. 

Además, como se vio, en todo caso, los juzgadores contarán 

con la posibilidad de verificar la existencia de la factura y su 

validación con el CUFE de la forma anotada, y allí podrán 

descargar la representación gráfica de la factura.   

 

5.1.2.- Por su parte, la interpretación de la 

representación gráfica es sencilla, pues al ser una imagen de 

la factura refleja en un lenguaje común la información que 

contiene. Además, incluye el Código de Respuesta Rápida -

QR-, que permite consultar la factura en la plataforma de 

facturación electrónica de la DIAN.  
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5.1.3.- Finalmente, debe advertirse que también será 

admisible como prueba del título el «certificado de existencia y 

trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN», contemplado en el numeral 9° del artículo 1° de la 

Resolución 85 de 4 de abril de 2022. Esto, para aquellas 

facturas que el emisor haya querido inscribir en el RADIAN, 

el cual, como se explicará más adelante, no es un requisito 

de la factura como título valor, sino para su circulación, y en 

ciertos casos de legitimación para ejercer la acción 

cambiaria. Es decir, no es un documento que deba aportarse 

en todos los eventos en los que se pretenda ejecutar una 

factura electrónica de venta.  

 

La pertinencia de dicho documento como prueba del 

título deriva de que es el «documento electrónico que contiene la 

trazabilidad de los eventos asociados a una factura electrónica de venta 

como título valor, que han sido objeto de inscripción y que es generada 

por el Sistema de Facturación Electrónica de la (…) DIAN, funcionalidad 

RADIAN».  

 

5.2. La prueba de los requisitos sustanciales. 

 

Los requisitos sustanciales que debe cumplir una 

factura se escinden en dos, unos que dependen 

exclusivamente del emisor, y otros cuya formación requiere 

la participación del adquirente.  

 

Así es, porque los primeros, correspondientes a (i) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, (ii) La firma 

de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del 

servicio, y (iii) La fecha de vencimiento, deben ser incluidos 

por el emisor de la factura al momento de generarla, mientras 
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que los segundos tienen lugar luego de que el documento se 

le entrega al adquirente (recibido de la factura, recepción de 

la mercancía y aceptación). 

 

5.2.1.- La prueba de los presupuestos que dependen 

del facturador no es problemática; como han de reposar en 

la factura generada por el emisor, y la confiabilidad de la 

información está respaldada en la validación que la DIAN 

hace de ella, su cumplimiento se acreditará con la prueba del 

título en los términos consignados en el numeral anterior. No 

sobra advertir que cuando se aporte la representación gráfica 

de la factura es posible que dicho documento no refleje la 

totalidad de los requisitos de forma, como, por ejemplo, el de 

la firma digital. Esto, porque no es obligatorio que las 

representaciones gráficas reflejen todos los datos que debe 

contener el formato XML. Empero, ello no impide admitir esa 

pieza como prueba de esa exigencia, al considerar que en su 

cuerpo tienen la nota «documento validado por la DIAN», lo 

que significa que la factura ha sido firmada digitalmente, al 

ser uno de los campos que valida dicho organismo17. Sumado 

a ello, las representaciones gráficas de la factura muestran 

el CUFE al igual que el Código de Respuesta Rápida -QR-, 

con lo que se puede constatar su validación.  

 

 
17 Sobre el particular, obsérvese que el numeral 14 del artículo 11 de la Resolución 42 de 5 de mayo de 2020 

establece que las facturas deberán tener firma digital. De otro lado, el parágrafo 1° del artículo 29 de la citada 

Resolución dispone que: “Para efectos de las representaciones gráficas en formato digital, los facturadores 

electrónicos deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la 

factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir, sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las 

aplicaciones necesarias para ello.  

Las representaciones gráficas en formato digital o impreso deberán contener como mínimo los requisitos de los 

numerales 1 al 5, del 8 al 13, 15 y 18 del artículo 11 de esta resolución. 

Para efectos del numeral 16 del artículo 11 de esta resolución, se debe incluir el Código de respuesta rápida -

Código QR-, de conformidad con las condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos establecidos por 

la (…) DIAN, en el “Anexo Técnico de la factura electrónica de venta”. 
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5.2.2.- No tiene la misma facilidad el estudio de los 

segundos requerimientos en los que interviene el 

adquirente de la factura electrónica de venta. Toda vez 

que se expide a través de un mensaje de datos, surgen varias 

preguntas, como si ¿el recibido de la factura, la recepción de 

las mercancías y la aceptación deben constar, también, por 

medios electrónicos, o es factible realizarla a través de 

instrumentos físicos? ¿si se hace por medios electrónicos, 

debe efectuarse desde la misma plataforma informática con 

que la factura fue expedida, o por el medio electrónico de 

elección del adquirente? ¿cuál es la consecuencia jurídica de 

que el adquirente no cumpla con la forma física o electrónica 

para realizar las aludidas constancias? ¿cómo se acredita la 

aceptación tácita, teniendo en cuenta que depende de que el 

adquirente reciba la factura y recepcione la mercancía o la 

prestación del servicio? 

 

5.2.2.1.- Pues bien, el hecho de que la factura 

electrónica esté soportada en medios digitales, demanda, en 

principio, que todas las operaciones que se realicen respecto 

de ella se hagan a través de ese soporte. Es así, porque al 

tratarse de información que se genera y transmite a través de 

mensajes de datos, se hace necesario garantizar su 

trazabilidad, de modo que pueda determinarse con certeza 

cuáles fueron las transacciones que la afectaron. Por ello, el 

sistema de facturación electrónica y su circulación están 

soportados en que las constancias de recibido de la factura, 

de recibido de la mercancía o del servicio y de la aceptación 

deben hacerse a través de sendos mensajes de datos, 

denominados «eventos», así como desde las plataformas 
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informáticas contempladas para la expedición del 

documento.  

 

En esa dirección, basta ver:  

 

i). Que el inciso 10 del artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario, modificado por el artículo 13 de la Ley 2155 de 

2021, estableció: 

 

Para efectos del control, cuando la venta de un bien y/o prestación del 
servicio se realice a través de una factura electrónica de venta y la citada 
operación sea a crédito o de la misma se otorgue un plazo para el pago, 
el adquirente deberá confirmar el recibido de la factura 
electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos mediante 

mensaje electrónico remitido al emisor para la expedición de la 
misma, atendiendo a los plazos establecidos en las disposiciones 
que regulan la materia, así como las condiciones, mecanismos, 

requisitos técnicos y tecnológicos establecidos por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. En aquellos casos en que el adquirente remita al 
emisor el mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura 
electrónica de venta y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o 
servicios adquiridos, habrá lugar a que dicha factura electrónica de 
venta se constituya en soporte de costos, deducciones e impuestos 

descontables (se enfatiza). 
 

ii). Que el Gobierno Nacional a lo largo de los tres 

Decretos que ha expedido para reglamentar la circulación de 

la factura electrónica 18 , ha establecido que los hechos 

asociados a la aceptación deben realizarse electrónicamente 

por el adquirente.  

 

iii) Que en armonía con ello, en el Anexo Técnico de 

Factura Electrónica de Venta – Versión 1.8 (Resolución No. 

012 de 9 de febrero de 2021 de la DIAN- se establecen las 

condiciones bajo las cuales el adquirente debe generar las 

 
18 Basta ver que el inciso 7° del artículo 2.2.2.53.5 del Decreto 1074 de 2015, con la modificación del Decreto 2016 

dispuso: “Si el adquirente/pagador carece de capacidad para recibir la factura electrónica como título valor de 

forma electrónica y, por tanto, para aceptarla expresa o tácitamente de forma electrónica, esta no podrá circular 

y su representación gráfica carecerá de valor alguno para su negociación”.  
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aludidas constancias, así como las que debe cumplir el 

emisor de la factura para dejar evidencia de la aceptación 

tácita, entre las que se destaca que previamente el 

adquirente ha debido generar el acuse de recibido de la 

factura, como el de la mercancía o la prestación del servicio. 

En esa dirección, el inciso final del numeral 6.5.5.7 de dicha 

Resolución establece que  

 

iv) Que en la Resolución 85 de abril de 2022, la DIAN, 

tras reiterar el mandato contemplado en el precepto 616-1 

del Estatuto Tributario respecto del deber de los adquirentes 

de generar electrónicamente las aludidas constancias, 

precisó: 

 

Que es necesario que todos los sujetos adquirentes que sean o no 
facturadores electrónicos, remitan dichos mensajes a través del sistema 
de facturación electrónica, con el fin de mantener la trazabilidad de la 
factura electrónica de venta dentro del respectivo sistema. Por lo tanto, 
se hace necesario establecer en la presente resolución que el mensaje 
electrónico de confirmación de recibido de la factura electrónica de venta 
y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o servicios adquiridos 
se realice a través del sistema de facturación, ya sea a través del 
software propio, software adquirido, del software proporcionado por el 
proveedor tecnológico o el software gratuito proporcionado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN. 
 

En fin, para asegurar la trazabilidad de las facturas 

electrónicas de venta, y a tono con el tráfico electrónico de la 

información, el deber ser es que el adquirente genere los 

eventos que originan su aceptación a través del envió al 

emisor de los correspondientes mensajes electrónicos, 

mediante el propio sistema de facturación.  

 

5.2.2.2.- Sin embargo, ello no significa que el acreedor 

de la factura sólo pueda demostrar la existencia de esos 

hechos con la evidencia de los mensajes en el sistema de 
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facturación, pues lo cierto es que nada impide que dichas 

constancias se realicen i) por fuera de dichas plataformas, ii) 

de forma física o electrónica, dependiendo de la forma en que 

se hayan generado y, asimismo, que iii) el interesado pueda 

demostrarlas a través de los medios de convicción que 

resulten útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Ciertamente, la ley ha previsto consecuencias 

desfavorables para el adquirente que no cumpla con el deber 

de generar electrónicamente las aludidas constancias, con 

miras a que satisfaga dicho mandato y de ese modo 

garantizar la trazabilidad de la información asociada a la 

factura electrónica de venta. Así, ha prescrito que su omisión 

generará que no se constituya en «soporte de costos, 

deducciones e impuestos descontables»19. De igual manera, 

ha advertido que el adquirente puede ser sancionado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio por práctica 

restrictiva de la competencia, en tanto la falta de ejecución 

de ese deber limita la libre circulación de la factura20. Sin 

embargo, el legislador no ha penado la falta de esa forma con 

 
19La parte final del inciso 10° del artículo 616-1 del Estatuto Tributario reza: En aquellos casos en el que el 

adquirente remita al emisor el mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura electrónica de venta 

y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o servicios adquiridos, habrá lugar a que dicha factura 

electrónica de venta se constituya en soporte de costos, deducciones e impuestos descontables. Y el inciso 11 

establece: Adicionalmente, para la procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así como los 

impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, se requerirá de factura de venta, documento equivalente 

y/o los documentos previstos en el presente artículo.  

20 Sobre el particular, el artículo 87 de Ley 1676 de 2013, “[p]or la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 

normas sobre garantías mobiliarias, dispuso: Adiciónese el artículo 7o de la Ley 1231 de 2008, con el parágrafo 

1o y 2o, del siguiente tenor. 

Parágrafo 1o. Toda retención de la factura o acto del comprador del bien o beneficiario del servicio que impida la 

libre circulación de la misma, constituye una práctica restrictiva de la competencia que será investigada y 

sancionada, de oficio o a solicitud de la parte afectada, por la Superintendencia de Industria y Comercio de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 590 de 2000. 

Parágrafo 2o. Los administradores de las sociedades comerciales están obligados en la memoria de gestión anual, 

a dejar constancia de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 

proveedores. El Revisor Fiscal en su dictamen anual deberá pronunciarse sobre el cumplimiento de lo anterior, 

por parte de la administración. 
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la pérdida del carácter de título valor a la factura electrónica 

de venta y no hay razones para ello. 

 

Ello es así, porque el proceso de adquisición de bienes 

y servicios en el mercado muestra que los hechos que 

originan la aceptación de la factura, esto es, la recepción del 

documento y de la mercancía o el servicio, tienen lugar al 

margen de la voluntad del adquirente y por fuera de las 

plataformas informáticas previstas por el sistema de 

facturación electrónica.  

 

En efecto, fíjese que en la dinámica de las facturas 

electrónicas de venta ocurre que el vendedor o prestador del 

servicio luego de que la DIAN ha validado la factura que ha 

generado, se la entrega al adquirente, y de ello queda la 

respectiva evidencia, bien sea que le remita el formato 

electrónico de generación, o el digital de la representación 

gráfica o la impresión de este documento. De la entrega de la 

mercancía o del servicio también queda la correspondiente 

prueba. Así, si se trata de un producto digital quedarán los 

registros electrónicos respectivos, y si es físico, acontece que 

el transportador o la persona designada para el efecto lo 

conduce al lugar del destino, y allí la persona encargada de 

recibirlo deja fe de ello, suscribiendo el documento físico que 

se le exhiba o imponiendo su rúbrica en el mecanismo 

electrónico que se disponga para ese fin. 

  

Entonces, si en el proceso de compra de los bienes y 

servicios quedan rastros de su entrega como de la factura, y 

ellos son evidencia directa de esos hechos, deben ser 

valorados como prueba de su existencia, y no exclusivamente 
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el mensaje electrónico que debe generar el adquirente con 

posterioridad a la ocurrencia de esos acontecimientos. 

 

 Y es que no puede desconocerse que la factura 

electrónica de venta tiene unas particularidades frente a 

otros títulos electrónicos, como que algunas de sus 

operaciones pueden tener lugar de forma física, como la 

entrega de la mercancía y de la factura; características que, 

en realidad, impiden exigir que la totalidad de la información 

se genere por medios electrónicos.  

 

5.2.2.3.- Bajo esos derroteros, emerge que es deber de 

los adquirentes confirmar el recibido de la factura electrónica 

de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como 

aceptarla expresamente mediante mensaje electrónico 

remitido al emisor, a través del sistema de facturación. Por 

tanto, dichos hechos podrán acreditarse a través de su 

evidencia en la respectiva plataforma, cuando se hayan 

realizado por ese medio, sin perjuicio de la posibilidad de 

demostrarlos a través de otras probanzas que den cuenta de 

su existencia, atendiendo la forma en que fueron generados.  

 

 

Así, por ejemplo, si se trata de una factura que fue 

entregada al adquirente mediante impresión de su 

representación gráfica y allí consta su recepción, dicho 

documento será evidencia de ese hecho. Y si la factura se 

entregó por medio de correo electrónico, serán relevantes las 

probanzas del envío o recepción del respectivo mensaje de 

datos.  
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Si la aceptación fue tácita y el emisor de la factura pudo 

generarla en el sistema de facturación, se aportará la 

evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará 

que el ejecutante demuestre los supuestos que la originaron 

e informe en la demanda ejecutiva sobre su ocurrencia. Ello, 

porque la aceptación tácita como requisito de la factura 

electrónica de venta sólo depende de que el adquirente haya 

recibido la factura, como las mercancías o el servicio por el 

cual se libró el documento. De manera que al interesado, con 

miras a obtener mandamiento de pago, sólo le incumbe 

acreditar dichos eventos y noticiar al juez respecto de la 

configuración de dicha figura, sin perjuicio del debate que 

con posterioridad pueda suscitarse con ocasión de la 

intervención del convocado. 

 

5.2.2.4.- Por otro lado, a la hora de juzgar la prueba de 

los requisitos del recibido de la factura, de la recepción de la 

mercancía o de la prestación del servicio y de la aceptación 

expresa, cuando sea el caso, debe constatarse que 

efectivamente den cuenta de la factura objeto de cobro. Toda 

vez que es probable que dichos requisitos no consten en el 

título, sino en documento separado, es necesario, como lo 

dijo la Sala al analizar el punto sobre facturas físicas, que la 

constancia de que se trate dé cuenta del instrumento objeto 

de recepción. Frente al tópico, advirtió la Corte:   

 

Dicho en otras palabras, en el evento en que la factura se reciba en 
documento separado, no es cualquier seña, sello o rúbrica con el que 
pueda tenerse por satisfecho el respectivo requisito, es preciso que la 
constancia de que se trate dé cuenta del instrumento objeto de recepción. 
No de otra forma podrá afirmarse que el emisor de la factura la remitió 
al comprador de las mercancías o beneficiario de los servicios, que este 
la aceptó y, por ende, que corresponde a «bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados».  
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Ahora, con estas precisiones, valga aclarar, no se están variando los 
requisitos prescritos en el canon 774 del Código de Comercio a efectos 
de considerar una factura como título valor; nótese que los presupuestos 
siguen siendo los mismos, y nada más, en el contexto de las pautas 
aplicables a la materia, se está determinando cómo ha de verificarse la 
recepción de la factura en la hipótesis de que esta milite en un 
instrumento alterno. Siendo así, la Corte concluye, que la factura puede 
recibirse por su destinatario o sus dependientes, mediante constancia 
en su cuerpo o en un documento separado. Si es lo primero, bastará que 
se indique, al tenor de lo previsto en el numeral 2° del artículo 774 del 
Código de Comercio, «la fecha de recibo de la factura, con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla». 
Si es lo segundo, quien recibe la factura, además de los referidos datos, 
deberá identificarla, de suerte que exista certeza que la información que 
reposa en el documento externo corresponde al instrumento librado por 
el emisor. En ausencia de tales exigencias, el requisito relativo al recibido 
o recepción de la factura, previsto en el numeral 2° del canon 774 del 

estatuto mercantil, no podrá tenerse por satisfecho (STC12135-
2022). 
 

5.2.2.5. De igual manera, cuando los eventos que 

originan la aceptación de la factura electrónica de venta estén 

documentados en mensaje de datos generados por fuera del 

sistema de facturación deben tenerse en cuenta las reglas 

trazadas por la Sala al respecto de la valoración de dichos 

medios suasorios, esto es, que  

 

(…) pueden aducirse, a voces del artículo 247 [del Código General del 
Proceso], “en el mismo formato en que fueron generados, enviados, o 
recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con exactitud”. Lo 
primero, será, por ejemplo, “mediante la aportación de un dispositivo 
externo que permita la respectiva visualización -usb, cd, disco duro, etc.-
; o mediante la entrega del equipo en el que fue generada o recibida la 
misiva, por ejemplo, suministrándolo en audiencia para que el juez 
inspeccione y verifique lo pertinente”; herramientas que serán valoradas 
teniendo en cuenta, “sus particularidades técnicas”, las “reglas de la 
sana crítica”, y conforme a la Ley 527 de 1999, “la confiabilidad en su 
contenido, derivada de las técnicas empleadas para asegurar la 
conservación de la integridad de la información, su inalterabilidad, 
rastreabilidad y recuperabilidad, así como de la manera de 
identificación del iniciador del mensaje”. Lo segundo, por cualquier 
medio de prueba, como sería mediante “la simple impresión en papel de 
un mensaje de datos [el cual] será valorado de conformidad con las 
reglas generales de los documentos, elementos conocidos en la 
actualidad bajo el rótulo de screenshots-capturas de pantalla, 
pantallazos – fotografías captadas mediante dispositivos electrónicos, o 
incluso, mediante audios o grabaciones y pertinentes en relación con las 
circunstancias que se pretenden acreditar, esto es, la idoneidad, 

pertinencia y eficacia del canal digital elegido” (STC16733-2022, 
STC3406-2023, entre otras). 
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6.- De la inscripción de la factura electrónica de 

venta, como título valor, en el RADIAN-, y de su 

exigibilidad, únicamente, para efectos de la circulación 

del título.  

 

6.1.- De lo anterior emerge que una factura electrónica 

de venta será título valor siempre y cuando cumpla los 

presupuestos formales y sustanciales mencionados, los 

cuales ha de demostrar el interesado para que a su favor se 

expida orden de apremio contra el adquirente o beneficiario 

del servicio.  

 

Ahora, es cierto que las normas sobre la materia se 

refieren al registro de las facturas en la plataforma de factura 

electrónica de la DIAN. Pero también lo es que dicha 

inscripción no es una exigencia para la formación de las 

facturas como título valor, sino para su circulación, que es 

su transferencia mediante endoso 21 , como lo dispone el 

Código de Comercio y el Decreto 1154 de 2020 que 

reglamentó lo pertinente. 

 

Así se desprende del inciso segundo del parágrafo 3° del 

artículo 616-1 del Estatuto Tributario, con la modificación 

introducida por el artículo 13 de la Ley 2155 de 2021, «por 

 
21De conformidad con el artículo 625 del Código de Comercio, «[ t]oda obligación cambiaria deriva su eficacia 

de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de 

su circulación. Por su parte, el inciso segundo del artículo 772 de la misma obra señala que «[p]ara todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, 

será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio». Por otra parte, el numeral 3° del artículo 2.2.2.53.2.3. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 

Decreto 1154 de 2020, establece: «Circulación: Es la transferencia de la factura electrónica de venta como título 

valor aceptada por el adquirente/deudor/aceptante, que se realiza mediante el endoso electrónico del tenedor 

legítimo».  
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medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se 

dictan otras disposiciones», al señalar: 

 

Para efectos de que se materialice la transferencia de derechos 
económicos contenidos en una factura electrónica que sea un 

título valor, el enajenante, cedente o endosatario deberá inscribir 

en el Registro de las Facturas Electrónicas de Venta 
administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN - RADIAN la transacción 
realizada. Hasta tanto no se realice el registro de las operaciones en el 
RADIAN, no se hará efectiva la correspondiente cesión de derechos. 
Respecto de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá las características, 

condiciones, plazos, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos (se 
enfatiza). 
 

En el mismo sentido, el Decreto 1074 de 2015 en su 

artículo 2.2.2.53.6., modificado por el Decreto 1154 de 2020, 

enseña: 

 

[l]a circulación de la factura electrónica de venta como título valor se hará 
según la voluntad del emisor o del tenedor legítimo, a través del endoso 
electrónico, ya sea en propiedad (con responsabilidad o sin 
responsabilidad), en procuración o en garantía, según corresponda.  
 
La factura electrónica de venta como título valor sólo podrá circular una 
vez haya sido aceptada, expresa o tácitamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante.  
 
Parágrafo 1. Para efectos de la circulación de la factura electrónica de 
venta como título valor deberá consultarse su estado y trazabilidad en 
el RADIAN. 

 

Seguidamente, el artículo 2.2.2.53.7. dispone «[l]as 

facturas electrónicas de venta aceptadas y que tengan vocación de 

Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN por el emisor o 

facturador electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos los eventos 

asociados con la factura electrónica de venta como título valor».  

 

Por su parte, la Resolución 85 de 8 de abril de 2022, «por 

la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como 

título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 

disposiciones», la cual reemplazó la Resolución 15 de 11 de 

febrero de 2021, regulatoria del mismo tópico, advirtió en las 
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consideraciones que «el registro de la factura electrónica de venta 

como título valor en el RADIAN es condición necesaria para efectos de 

circulación de estos títulos, más no para su constitución, dado que este 

aspecto se continuará rigiendo bajo los términos y condiciones que la 

legislación comercial vigente exige para el efecto». Lo que reafirmó en 

su artículo 6°, al decir que «el alcance del RADIAN se circunscribe 

a lo previsto en el parágrafo 3°del artículo 616-1 del Estatuto Tributario 

y el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo; por 

tanto, los aspectos sustanciales de la factura electrónica de venta como 

título valor y los eventos asociados a ella, atenderán lo dispuesto en las 

normas que regulan la materia». Asimismo, en el canon 31 advirtió 

que «la factura electrónica de venta que no se registre en el RADIAN no 

podrá circular en el territorio nacional, sin embargo, el no registro no 

impide su constitución como título valor, siempre que se cumpla con los 

requisitos que la legislación comercial exige para el efecto». 

 

Y es que no debe olvidarse que el RADIAN es apenas 

una de las funcionalidades de la plataforma de facturación 

electrónica de la DIAN, destinada sólo para la circulación de 

las facturas electrónicas y los eventos asociados a ella. Es 

decir, no parece acertado afirmar que en el RADIAN deban 

inscribirse o generarse los eventos que originan la 

aceptación; éstos, como se vio atrás, los debe generar el 

adquirente en el sistema de facturación, de la misma forma 

en que el facturador expide el instrumento.  

 

Muestra de lo anterior es que, a voces del artículo 9 de 

la Resolución 85, «de conformidad con lo indicado en el numeral 6 del 

artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Comercio, Industria y Turisno, y una vez inscrita la factura 

electrónica de venta como título valor (…), los eventos que se asocian a 

la citada factura, que se pueden registrar por parte de los usuarios del 

RADIAN, son»: i) la inscripción en el RADIAN de la factura 
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electrónica de venta como título valor que circula en el 

territorio nacional, ii) el endoso electrónico, iii) el aval; iv), el 

mandato, v) el informe para el pago, vi) el pago de la factura 

electrónica de venta como título valor, vii) la limitación y 

terminación de esta para la circulación de la factura 

electrónica de venta como título valor, viii) el protesto y ix) y 

la transferencia de los derechos económicos.  

 

En el mismo sentido, la DIAN, con ocasión del 

requerimiento que le efectuó la Sala en el curso de esta 

acción, precisó que «en el RADIAN se registran sólo eventos 

relacionados con la circulación de la factura electrónica de venta, por lo 

tanto, para poder registrar dichos eventos conforme lo señala el artículo 

7 de la mencionada Resolución se requiere que cumplan los siguientes 

requisitos: El acuse de recibo de la factura electrónica de venta, la 

confirmación de recibido del bien servicio y la aceptación tácita o expresa 

de la factura; que son eventos previos al registro de la factura 

electrónica de venta en el RADIAN».   

 

Como puede verse, el registro de la factura electrónica 

en el RADIAN es una condición para su circulación, más no 

para que se constituya en un título valor. Ello se explica 

porque en materia de títulos electrónicos, su registro en 

cabeza de un tercero permite garantizar la equivalencia 

funcional respecto de los títulos físicos, en cuanto a que 

exista un único documento representativo de los derechos 

que incorpora e igualmente acerca de quién es su tenedor 

legítimo. Dicho en otras palabras, el registro permite 

materializar los principios de legitimación y circulación de los 

títulos valores.  
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Bajo esa perspectiva, pueden existir facturas 

electrónicas de venta – títulos valores- registradas en el 

RADIAN y otras que no, dependiendo de si la intención del 

emisor es ponerlas a circular, esto es, transferirlas mediante 

endoso. Las primeras están llamadas a circular, mientras 

que las segundas el emisor no podrá endosarlas, sin que ello 

lo prive del derecho a ejecutarla frente a su deudor, 

adquirente del producto o del servicio. 

 

6.2.- Resta, en este punto, acotar que no pasa por 

desapercibido el hecho de que hay un vacío normativo frente 

a la circulación de las facturas electrónicas de venta que el 

adquirente no recibe en el sistema de facturación, en el 

entendido de que para que una factura circule debe ser 

inscrita en el RADIAN, pero para que ello ocurra, es necesario 

que los eventos que originan su aceptación se realicen a 

través de ese medio.  

 

Luego, aunque debe admitirse como prueba la evidencia 

directa del recibido de la factura y de la recepción del 

producto o la prestación del servicio, y no solamente los 

mensajes que debería generar el adquirente en el sistema de 

facturación electrónica, lo cierto es que el registro del título 

valor en el RADIAN y, por ende, su circulación, depende de 

que esas constancias hayan quedado documentadas de ese 

modo. Dicho de otra manera, la circulación sólo está 

concebida para facturas electrónicas de venta cuyas 

transacciones se generen en la plataforma de facturación 

electrónica; aquellas que carezcan de la intervención del 

adquirente en el sistema de facturación no pueden ser 

endosadas, al punto, como quedó anotado atrás, que 
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tratándose de facturas aceptadas tácitamente, el emisor sólo 

puede generar el respectivo evento una vez el adquirente ha 

confirmado la recepción del documento y de la mercancía.  

 

No obstante, la Sala en esta ocasión no estudiará tal 

problemática, debido a que el caso planteado es ajeno al tema 

de la circulación de la factura electrónica de venta, porque 

quien acudió a la jurisdicción como ejecutante fue el emisor 

de los documentos objeto de la acción.   

 

7.- Conclusiones – Unificación de criterio sobre 

requisitos de factura electrónica de venta como título 

valor. 

 

A la luz de los anteriores parámetros, la Sala recoge su 

postura sobre la materia, y unifica su criterio con los 

siguientes lineamientos.  

 

 7.1.- La factura electrónica de venta como título valor 

es un mensaje de datos que representa una operación de 

compra de bienes o servicios. Para su formación debe 

cumplir unos requisitos esenciales, unos de forma, 

correspondientes a su expedición, y otros sustanciales, 

relativos a su constitución como instrumento cambiario, 

como se desprende del estatuto mercantil, del Decreto 1154 

de 2020 y de la legislación tributaria.  

 

7.2.- De acuerdo con los primeros presupuestos, la 

factura electrónica de venta debe ser expedida, previa 

validación de la DIAN, y entregada al adquirente por medios 

físicos o electrónicos. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
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obligado a facturar electrónicamente expida factura física o 

genere la electrónica sin validación previa de la DIAN, ante la 

inexigibilidad del deber de expedir factura electrónica o la 

existencia de inconvenientes tecnológicos que así se lo 

impidan. Si la factura es física, la normatividad aplicable será 

la establecida para dichos instrumentos.  

 

7.3.- Los requisitos sustanciales de la factura 

electrónica de venta como título valor son: (i) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, esto 

es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) La fecha de vencimiento, 

(iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe), (v) El 

recibido de la mercancía o de la prestación del servicio, y vi) su 

aceptación, la cual puede ser expresa o tácita, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la recepción de la mercancía.  

 

7.4.- Para demostrar la expedición de la factura previa 

validación de la DIAN, al igual que los requisitos sustanciales 

i), ii) y iii), puede valerse de cualquiera de los siguientes 

medios:  

a.) el formato electrónico de generación de la factura- 

XML- y el documento denominado «documento validado por el 

DIAN», en sus nativos digitales; b). la representación gráfica 

de la factura; y c.) el «certificado de existencia y trazabilidad 

de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN», esto último, en caso de que la factura haya sido 

registrada en el RADIAN (numeral 5.2.1. de las 

consideraciones). 

 

7.5.- Es deber de los adquirentes confirmar el recibido 

de la factura electrónica de venta y de los bienes o servicios 

adquiridos, así como aceptarla expresamente, mediante 

46



Radicación nº 05000-22-13-000-2023-00087-01 

40 

  

mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema 

de facturación. Por tanto, cuando dichos eventos se hayan 

realizado por ese medio, podrán acreditarse a través de su 

evidencia en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la 

posibilidad de demostrarlos a través de otras probanzas que 

den cuenta de su existencia, atendiendo la forma en que 

fueron generados.  

 

Si la aceptación fue tácita y el emisor de la factura pudo 

generarla en el sistema de facturación, se aportará la 

evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará 

que el ejecutante demuestre los supuestos que la originaron 

e informe en la demanda ejecutiva sobre su ocurrencia.  

 

A efectos de apreciar la prueba de dichos hechos, debe 

considerarse lo expuesto por la Sala respecto del recibido de 

las facturas en documento separado, así como las pautas 

sobre la aportación y valoración de mensajes de datos 

(numeral 5.2.2 de las consideraciones). 

 

7.6.- El registro de la factura electrónica de venta ante 

el RADIAN no es un requisito para que sea un título valor, es 

una condición para su circulación, y, por ende, cuando ésta 

se ha materializado, determina la legitimación para ejercer la 

acción cambiaria, porque según el artículo 647 del Código de 

Comercio, «se considerará tenedor legítimo del título a quien lo 

posea conforme a su ley de circulación». Luego, si el creador 

de la factura es quien reclama el pago, no deberá 

demandársele el cumplimiento de dicha exigencia. Pero si lo 

hace una persona distinta, de ello dependerá su legitimación 

para exigir el pago del crédito incorporado en el título. 
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 8.- Del caso concreto. De la arbitrariedad de la 

negativa a librar mandamiento de pago a favor de la 

accionante, al echar de menos la firma del creador, y 

exigir el cumplimiento de requisitos no previstos en las 

normas. 

 

En el caso, memórese que los juzgadores reprochados 

negaron el mandamiento de pago reclamado por la 

accionante fundados en que las facturas carecían de firma 

del creador, y en que la actora no acompañó la constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación de la 

factura en el RADIAN, ni el «certificado de existencia y 

trazabilidad de la factura electrónica de venta como título 

valor en el RADIAN», 

 

Luego, dejaron de lado que la ausencia de firma en las 

representaciones gráficas de las facturas no significaba que 

carecieran de ella, pues memórese que la validación que hace 

la DIAN del documento emitido por el facturador incluye la 

de aquella exigencia, y, en el caso, la quejosa, a efectos de 

acreditar que había expedido unas facturas previa 

realización de dicho procedimiento, aportó sus 

representaciones gráficas, las cuales reflejaban el Código de 

Facturación Electrónica -CUFE-, así como el Código de 

Respuesta Rápida, con los que, además, los falladores 

pudieron verificar si se trataba o no de un documento 

validado por la DIAN. 
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A su turno, exigieron demostrar a la querellante formas 

que el ordenamiento jurídico no prevé para cobrar 

ejecutivamente los instrumentos base de recaudo. Y así, 

dejaron de valorar las capturas de pantalla que aportó de su 

plataforma de facturación, con miras a acreditar el requisito 

de recibido de las facturas, como las evidencias allegadas a 

efectos de demostrar la recepción de las mercancías y 

servicios por los cuales libró las facturas (fotografías de unos 

documentos denominados «Entrada Fruta Tropic Orgánica 

Colombia S.A.»),  

 

 

 Bajo esa mirada, la Sala concluye que los falladores 

convocados negaron injustificadamente la orden ejecutiva 

suplicada por concepto de las facturas electrónicas de venta 

FRUT127, FRUT128 y FRUT130, al reclamar a la promotora 

la demostración de formalidades inexigibles para cobrar 

dichos instrumentos como títulos valores.  
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 9.- Decisiones – Órdenes a impartir.  

 

 i). Así las cosas, se revocará el veredicto emitido por el 

Tribunal de Antioquia y, en su lugar, se concederá la tutela 

implorada, a fin de que el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Urrao, quien definió la controversia planteada por la 

accionante, la reexamine teniendo en cuenta los 

lineamientos trazados en esta decisión.  

 

En consecuencia, como medida de protección, se dejará 

sin efecto la providencia mediante la cual dicha autoridad 

judicial ratificó la negativa de primer nivel a negar el 

mandamiento de pago pretendido por la sociedad accionante. 

En su reemplazo, se le ordenará que emita una nueva 

decisión en la que considere las pautas trazadas por esta 

Corporación al respecto de los requisitos que deben 

cumplirse para que una factura electrónica de venta sea 

considerada título valor, y la forma de acreditarlos.  

 

La Sala advierte que a través de este amparo no se 

direcciona el sentido de la resolución que debe adoptar el 

fallador conminado, sino que se le demanda a que se 

pronuncie nuevamente sobre el mérito ejecutivo de las 

facturas invocadas por la reclamante, considerando las 

exigencias legales correspondientes. De suerte que le 

corresponde evaluar nuevamente si los documentos base de 

la acción satisfacen los requisitos generales y específicos 

para ser títulos valores.  
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 ii). También se ordenará a la agencia municipal 

denunciada que envíe las diligencias a su superior funcional, 

con el fin de que éste pueda ejecutar el mandato impartido.   

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCA la sentencia de fecha, naturaleza 

y procedencia anotadas. En su lugar, se CONCEDE la acción 

de tutela instaurada por Frutyoriente S.A. 

 

Por tanto, se deja sin efecto el interlocutorio de 9 de 

noviembre de 2022, mediante el cual el Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Urrao ratificó la negativa a librar el 

mandamiento de pago solicitado por la sociedad convocante. 

En su reemplazo, se ordena a su titular que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, emita una nueva decisión en la que evalúe los 

parámetros aquí trazados 

 

SEGUNDO. ORDENAR al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Urrao que en el término de veinticuatro horas 

(24) siguientes a la notificación de esta resolución, remita el 

expediente digital a la citada autoridad judicial. 

 

51



Radicación nº 05000-22-13-000-2023-00087-01 

45 

  

TERCERO. Infórmese a los participantes por el medio 

más expedito y remítase el paginario a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

Presidente de Sala 

 

HILDA GONZALÉZ NEIRA 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

 

 OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
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Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación – Providencia de fecha 15 de febrero
de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024 – Proceso ejecutivo Nº
11001-3103-055-2024-00052-00

eyder alfonso <roeyal2014@gmail.com>
Lun 19/02/2024 16:00
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO - 2024-00052-00.pdf;

Bogotá D.C, 19 de febrero de 2024
 
Respetado Juez
SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo: j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                 S.                                     D
                                                                                               

-       Ref.: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación – Providencia de fecha 15 de febrero
de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024 – Proceso ejecutivo Nº 11001-
3103-055-2024-00052-00

 
-       DEMANDANTE: INGENIERÍA DE SUMINISTROS DE LOS ANDES SAS (INSANDES), con NIT. N°
901062260 – 2.
-       DEMANDADOS: SP INGENIERIA Y CONSTRUCCION S A S, identificada con el NIT Nº
900614012-9, NUÑEZ & CO INGENIERIA Y CONSULTORIA S A S identificada con el NIT Nº
900605908-4, EQUIVALENCIA INMOBILIARIA SAS identificada con el NIT Nº 900599989-
4, SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA CIVILCONS S.A.S. identificada con el NIT
Nº  900361655-7, COOPERATIVA NACIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y
DESARROLLO DE ENTIDADES TERRITORIALES LTDA. CONGETER LTDAidentificada con el
NIT Nº  820003319-2, personas que conforman el CONSORCIO PLAN MAESTRO SAN JUAN
2018, identificado con el NIT Nº 901214172-6.

 
EYDER ALFONSO RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 88.269.363 expedida en
Cúcuta (Norte de Santander), portador de la Tarjeta Profesional de Abogado N° 198.721 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de INGENIERÍA DE SUMINISTROS DE LOS
ANDES SAS (INSANDES), identificada con NIT N° 901062260 – 2, de la forma respetuosa y conforme
lo regula los artículos 318, 320, 321 y siguientes del Código General del Proceso, me permito interponer
el presente recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la Providencia de fecha 15 de
febrero de 2024, notificada por estado el día 16 de febrero de 2024, en la cual, el despacho se NIEGA
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librar auto de mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. Para lo cual se adjunta
memorial firmado. (53 folios).

Atentamente,

--

Eyder Alfonso Rodríguez

Abogado – Universidad Simón Bolívar Ext-Cúcuta

Especialista en Contratación - Universidad Libre de Colombia

Asesor de Entidades Públicas en temas de Contratación

Asesor de Entidades del Sector Salud

Asesor de Entidades en Procesos Liquidatorios

Litigante en áreas de Derecho Civil y Administrativo

Correos electrónicos: roeyal2008@hotmail.com - roeyal2014@gmail.com

Celular: 3102115440

Nota Confidencial: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es
confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de EYDER ALFONSO RODRIGUEZ y está dirigida
para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien (es) es (son) responsable(s) por su
custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el
mensaje recibido inmediatamente. El emisor del presente correo electrónico no se hace responsable por la
transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas
del autor. 

¡cuida el medio ambiente, no imprimas este e-mail!
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Bogotá D.C., marzo 06 del 2024 
 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
ESD 
 
 
RAD: 2023- 950 EJECUTIVO SINGULAR  
 
 
REFERENCIA:  
RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO  
 
DEMANDADA: GEOTRANSPORTES SAS NIT 900113661-9 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS DIEGO 
NEIRA MARMOLEJO. 
DEMANDANTE: CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO (CVRS); NIT. 901.258.388-9, CONSTITUIDO 
MEDIANTE ACUERDO CONSORCIAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2019, CONFORMADO ENTRE LAS 
SOCIEDADES REHABILITACION DE DUCTOS S.A.S., (“REHABIDUCTOS”), NIT. 806.008.768-8, TRITÓN 
LOGISTICA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, (“TRITON”), NIT. 901.127.166-9, APPLIED GREEN 
ENGINEERING S.A.S., NIT. 900.982.348-5. 
 
 
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO, mayor de edad domiciliado en BOGOTA,  identificado con la cedula 
de ciudadanía No: 79.795.129;  expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No: 122526, del Consejo Superior de la Judicatura, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA DEMANDADA 
GEOTRANSPORTES SAS;   manifiesto   a ustedes muy respetuosamente,  que por medio de este escrito 
presento  recurso de reposición en contra del auto que ordena mandamiento ejecutivo de pago; de fecha 10 de 
abril de 2023 por las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
En principio, es de resaltar que el título ejecutivo: "CONTRATO DE OBRA CIVIL RELLENO SANITARIO CVRS 
Y GEOTRANSPORTES, cláusula penal". por declaratoria de incumplimiento injustificado, ha sido declarado 
unilateralmente por parte de la contratante; Consorcio vial relleno sanitario (CVRS), pero se encuentra por 
definir su responsabilidad e incumplimiento: en donde se rechazó en su momento por parte del contratista 
debido a que en todo momento se dio cumplimiento a lo acordado.  
Nótese que con el contrato, título ejecutivo con el que se pretende la orden de ejecución de la obligación; no 
cumple con los requisitos exigidos por el código general del proceso; ya que no es claro, expreso y actualmente 
exigible debido a que debe ser declarado su incumplimiento bien sea por parte de la justicia ordinaria; tal y 
como se reclama por parte de GEOTRANSPORTES; o bien sea en tribunal de arbitramento, como pretende la 
contratante según notificación radicación trámite arbitraje y conciliación, que se notificó, por su parte, y de tal 
forma como se acuerda en el contrato de referencia cláusula incumplimiento... "compromisoria…." 
Es necesario que se discuta previamente a la ejecución y orden de cobro por mandamiento ejecutivo; una 
sentencia que profiera la orden declarativa de incumplimiento; bien sea por parte de la demandada según lo 
solicitado, o la declarativa de incumplimiento por parte del contratante ya que al momento de la presentación 
de este recurso que impugna el mandamiento ejecutivo de pago de la referencia; es incierto y no se encuentra 
definida su responsabilidad. Ya que se manifiesta que se encuentra en curso el reclamo tanto de la demandada 
en proceso jurídico por la resolución del contrato, así como la reclamación del demandado para el proceso en 
trámite de tribunal de arbitramento, por lo que se encuentra pleito pendiente por definir y establecer la 
responsabilidad. 



Es de informar que el CONSORCIO CVRS, RELLENO SANITARIO, y sus consorciados no desembolsaron el 
dinero de las facturas radicadas por el contratista dentro de los plazos pactados tal y como se evidencia en los 
anexos: facturación física y electrónica, obligaciones no pagadas por el CONSORCIO CVRS; y sus integrantes, 
previo a su declaratoria injustificada demostrando asi un incumplimiento. 
 
Mi demandado ejecuto en promedio el 102% de las cantidades por actividad contractualmente acordadas. Los 
cuales difieren del 85% de la vía intervenida a causa de las mayores cantidades resultantes de lo diseñado vs 
lo ejecutado realmente. Igualmente sucedió con el factor tiempo de ejecución de obra, pues los plazos de obra 
se modificaron permanentemente a consecuencia de las desviaciones o diferencias entre lo programado y lo 
efectivamente realizado. Dentro de las variables que se debe considerar hay aspectos tales como, pandemia, 
fenómeno de la niña y cantidad de tramos a intervenir al mismo tiempo. 
 
Complementariamente a lo anterior se detectó un fenómeno llamado “LIXIVIADOS” el cual no hizo parte de los 
parámetros de diseño o al menos se consideró como un aspecto a tener en cuenta. 
 
Resulta injustificada la imputación de la cláusula penal sin la previa definición de responsabilidades de cada 
una de las partes ya que una estructura de pavimento debe ser vista como un todo donde las obras de drenaje 
y complementarias debieron ser construidas de manera oportuna para mitigar el daño de los materiales 
empleados durante su construcción, dichas obras eran responsabilidad de la contratante y tal como sucedió 
con la solicitud de reajuste de precios tuvieron una respuesta negativa ya que  nunca fueron terminadas en su 
totalidad y no deben superar el 50% de ejecución  lo que puede comprobarse mediante una visita a la obra y 
un peritaje que se le podría solicitar a cualquiera de los interesados en esta obra bien sea a la aseguradora 
como garante , el cliente final o la interventoría, que son independientes y objetivos al momento de hacer este 
tipo de estudios.  Adicional a esto la capa de rodadura y todos los demás componentes de la estructura de 
pavimento se vieron expuestos al contacto con lixiviados que son parte de los desechos que manejan los 
vehículos que ingresan al relleno sanitario a disponer la basura y transitan por la vía de lo cual se anexan 
fotografías. todo lo expuesto se resume como consecuencia en la imposibilidad del cobro del título que es objeto 
del trámite de la referencia. Por lo que se reitera la solicitud de revocatoria del mandamiento de pago, objeto 
de rechazo.  
El demandante expone en un aparte que, la demandada no realizó los arreglos a los fallos y/o reparaciones 
presentadas en la vía, algo que no se ajusta a la verdad pues en comunicado enviado por el demandante de 
mayo 19 de 2022 se realizó visita de obra con su correspondiente acta, la cual nunca fue firmada y puesta en 
marcha para acordar las responsabilidades de cada una de las partes en estás. Al documento “ACTA” 
anexamos el informe de “LIXIVIADOS” el cual debía tenerse en cuenta. 
Es necesario manifestar que la factura No FEV-159 fue rechazada por incumplimiento de manera injustificada 
por el deudor, sin tener en cuenta; que el contratante presentó su incumplimiento, en principio por el no pago y 
desconocimiento de la facturación, a deuda pretendida en cobro en la actualidad por el acreedor, y contratista 
que cumplió en todo con la ejecución del contrato hasta que se lo permitió la contratante antes de su despido 
injustificado. 
Es así como se encuentra pendiente su definición de responsabilidades; trámites alternos en curso (Tribunal 
de arbitramento, posible demanda ejecutiva, resolución del contrato proceso verbal sumario por notificar; que 
se anexan a este recurso para su consideración de revocatorio y archivo de esta solicitud por la impugnación y 
rechazo del trámite ejecutivo que no tiene en cuenta las reglas en acuerdo por la contratación que en este 
proceso se reclama así como el levantamiento y orden de desembargo de las medidas cautelares que aquí se 
presentan injustificadamente rechazadas en su momento por la contratista aquí demandada. Comunicación que 
se adjunta, injustificada y declarada en forma unilateral por el poder que le asiste al consorcio CVRS relleno 
sanitario aquí demandante, por su posición dominante. 
Pero lo que resulta inaceptable y se torna en lo injustificado puesto que según criterio de la empresa demandada 
se ha cumplido con todas las exigencias de los acuerdos y contratos y/o acuerdos suscritos por lo que es de 
discutir en juicio de definición de responsabilidades que se encuentran en trámite para su informe y 



conocimiento; por lo que se solicita se revoque el auto de mandamiento de pago y se ordene como 
consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de la presente. 
Por lo que se presentan determinadas características a ser definidas por lo que se solicita comedidamente; se 
revoque el mandamiento ejecutivo de pago ya que no es posible su trámite, sin que se defina previamente la 
responsabilidad de las partes frente a la ejecución del contrato. 
Se reitera que se presenta en principio el incumplimiento del contrato por falta de pago de lo acordado. 
Es de informar que la contratante no cumplió con sus obligaciones dentro del campo de obra al no efectuar los 
trabajos necesarios para proporcionar las condiciones de protección de materiales, y necesidad de elaboración 
de cunetas, control de lixiviados, etc. 
Es así como se presentan por parte de la contratante; CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO CVRS; por 
falta de ejecución de trabajos adicionales. Y necesarios para el buen desarrollo y protección de materiales, así 
como no efectuar control de lixiviados que ocasionan daños en la base asfáltica y material usado para la 
ejecución del contrato. 
Es necesario que se definan las responsabilidades que se reclaman por parte de los procesos alternos que se 
llevan a cabo simultáneamente con este trámite que nos ocupa, puesto que se anexan los trámites que se 
adelantan por parte de la demandante en este escenario judicial, CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO 
CVRS y sus integrantes en solicitud de trámite de arbitramento, notificado a la demandada, y así mismo el 
trámite por la demanda verbal sumaria que se dio inicio y es admitida en el juzgado 44 civil del circuito de 
GEOTRANSPORTES contra los integrantes del consorcio que se anexa y adjunta a este escrito, por lo que se 
encuentra la figura jurídica de pleito pendiente, por definir para así dar continuidad a cualquier tipo de cobro 
jurídico deuda de facturación. 
Igualmente se presenta terminación ilegal del contrato, puesto que se reitera en principio los incumplidos son 
los contratantes al al no efectuar los pagos acordados de facturación pretendiendo exonerarse del pago y de 
su obligación al declarar injustificadamente la terminación unilateral del contrato  
Mala fe presunta de la contratante, nótese que al no dar cumplimiento a lo acordado por parte del consorcio vial 
relleno sanitario y sus consorciados, por falta de pago a la contratista, incumplimiento del pago de la facturación, 
y presentándose el desconocimiento de sus obligaciones por rechazo injustificado de la facturación al no 
efectuar obras necesarias dentro del campo de trabajo, que incluye la falta de control de lixiviados, no ejecución 
de la obra de realización de cunetas para filtrar el agua y proteger el material puesto en la obra, vía principal 
relleno sanitario doña Juana. Se hace presente la presunta mala fe de la contratante al dar la terminación 
injustificada del contrato y pretender imputar responsabilidad indebida a la contratista que en todo momento dio 
cumplimiento a lo acordado. Es de resaltar que se dio cumplimiento al contrato en todos los aspectos por parte 
de la contratista GEOTRANSPORTES SAS, por lo que resulta injustificada la terminación unilateral del contrato 
y la imputación de la responsabilidad por la cláusula penal que se pretende cobrar, lo cual se torna injustificado. 
Por lo tanto, se configura la falta de prueba idónea o la declaración injustificada de la terminación del contrato, 
ya que no está definida su responsabilidad y resulta necesario definir en un juicio alterno que se tramita 
simultáneamente con este proceso ejecutivo de referencia, para así determinar las responsabilidades que se 
alegan. 
DERECHO 
fundamento de derecho, el artículo 318 del código general del proceso, los artículos 62, 63 y 65 del código 
procesal del trabajo decreto 806 de 2021 y las demás normas pertinentes al caso.       
 
PETICIÓN 
Solicito de la manera más respetuosa   se revoque el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de abril de 
2023, en donde se ordena el pago por el cobro de la cláusula penal del contrato de obra civil, que se reclama y 
archive las actuaciones y como consecuencia ordene el levantamiento de medida cautelares y la condena en 
costas y agencias en derecho  
PRUEBAS 

1. Carta rechazo terminación unilateral contrato. 
2. Notificación tramite tribunal de arbitramento. 



3. Acta de no conciliación convocada por la contratante cuyos convocados fueron seguros del estado como 
garante del contrato y Geotransportes Sas como contratista 

4. Copia facturación cobro jurídico por tramitar.  
5. Concepto control de lixiviados. 
6. Fotografías videos, que demuestran falta de control lixiviados. 
7. Trazabilidad negociaciones CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO Y GEOTRANSPORTES 

posterior a declaratoria terminación unilateral contrato. 
8. Contrato y Otrosíes 
9. Constancia Supersociedades.  
10. Balance de Obra. 

 
ANEXOS 
Los que se relacionan en el acápite de pruebas.  
 
COMPETENCIA 
Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite del 
proceso de la referencia. 
    
 
 

 
 
 
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO  
C.C. NO. 79.795.129, DE BOGOTÁ D.C T.P. NO 122526, DEL C. S. DE LA J  
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA MAIL: 
aboganeira@hotmail.com; correo electrónico, registro abogado inscrito 
Agradezco la atención prestada  
Respetuosamente  
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO 
CC No 79795129 
TP No 122526 DEL C S DE LA J 
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Bogotá D.C., marzo 06 del 2024 
 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
ESD 
 
 
RAD: 2023- 950 EJECUTIVO SINGULAR  
 
 
REFERENCIA:  
RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO  
 
DEMANDADA: GEOTRANSPORTES SAS NIT 900113661-9 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS DIEGO 
NEIRA MARMOLEJO. 
DEMANDANTE: CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO (CVRS); NIT. 901.258.388-9, CONSTITUIDO 
MEDIANTE ACUERDO CONSORCIAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2019, CONFORMADO ENTRE LAS 
SOCIEDADES REHABILITACION DE DUCTOS S.A.S., (“REHABIDUCTOS”), NIT. 806.008.768-8, TRITÓN 
LOGISTICA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, (“TRITON”), NIT. 901.127.166-9, APPLIED GREEN 
ENGINEERING S.A.S., NIT. 900.982.348-5. 
 
 
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO, mayor de edad domiciliado en BOGOTA,  identificado con la cedula 
de ciudadanía No: 79.795.129;  expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No: 122526, del Consejo Superior de la Judicatura, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA DEMANDADA 
GEOTRANSPORTES SAS;   manifiesto   a ustedes muy respetuosamente,  que por medio de este escrito 
presento  recurso de reposición en contra del auto que ordena mandamiento ejecutivo de pago; de fecha 10 de 
abril de 2023 por las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
En principio, es de resaltar que el título ejecutivo: "CONTRATO DE OBRA CIVIL RELLENO SANITARIO CVRS 
Y GEOTRANSPORTES, cláusula penal". por declaratoria de incumplimiento injustificado, ha sido declarado 
unilateralmente por parte de la contratante; Consorcio vial relleno sanitario (CVRS), pero se encuentra por 
definir su responsabilidad e incumplimiento: en donde se rechazó en su momento por parte del contratista 
debido a que en todo momento se dio cumplimiento a lo acordado.  
Nótese que con el contrato, título ejecutivo con el que se pretende la orden de ejecución de la obligación; no 
cumple con los requisitos exigidos por el código general del proceso; ya que no es claro, expreso y actualmente 
exigible debido a que debe ser declarado su incumplimiento bien sea por parte de la justicia ordinaria; tal y 
como se reclama por parte de GEOTRANSPORTES; o bien sea en tribunal de arbitramento, como pretende la 
contratante según notificación radicación trámite arbitraje y conciliación, que se notificó, por su parte, y de tal 
forma como se acuerda en el contrato de referencia cláusula incumplimiento... "compromisoria…." 
Es necesario que se discuta previamente a la ejecución y orden de cobro por mandamiento ejecutivo; una 
sentencia que profiera la orden declarativa de incumplimiento; bien sea por parte de la demandada según lo 
solicitado, o la declarativa de incumplimiento por parte del contratante ya que al momento de la presentación 
de este recurso que impugna el mandamiento ejecutivo de pago de la referencia; es incierto y no se encuentra 
definida su responsabilidad. Ya que se manifiesta que se encuentra en curso el reclamo tanto de la demandada 
en proceso jurídico por la resolución del contrato, así como la reclamación del demandado para el proceso en 
trámite de tribunal de arbitramento, por lo que se encuentra pleito pendiente por definir y establecer la 
responsabilidad. 



Es de informar que el CONSORCIO CVRS, RELLENO SANITARIO, y sus consorciados no desembolsaron el 
dinero de las facturas radicadas por el contratista dentro de los plazos pactados tal y como se evidencia en los 
anexos: facturación física y electrónica, obligaciones no pagadas por el CONSORCIO CVRS; y sus integrantes, 
previo a su declaratoria injustificada demostrando asi un incumplimiento. 
 
Mi demandado ejecuto en promedio el 102% de las cantidades por actividad contractualmente acordadas. Los 
cuales difieren del 85% de la vía intervenida a causa de las mayores cantidades resultantes de lo diseñado vs 
lo ejecutado realmente. Igualmente sucedió con el factor tiempo de ejecución de obra, pues los plazos de obra 
se modificaron permanentemente a consecuencia de las desviaciones o diferencias entre lo programado y lo 
efectivamente realizado. Dentro de las variables que se debe considerar hay aspectos tales como, pandemia, 
fenómeno de la niña y cantidad de tramos a intervenir al mismo tiempo. 
 
Complementariamente a lo anterior se detectó un fenómeno llamado “LIXIVIADOS” el cual no hizo parte de los 
parámetros de diseño o al menos se consideró como un aspecto a tener en cuenta. 
 
Resulta injustificada la imputación de la cláusula penal sin la previa definición de responsabilidades de cada 
una de las partes ya que una estructura de pavimento debe ser vista como un todo donde las obras de drenaje 
y complementarias debieron ser construidas de manera oportuna para mitigar el daño de los materiales 
empleados durante su construcción, dichas obras eran responsabilidad de la contratante y tal como sucedió 
con la solicitud de reajuste de precios tuvieron una respuesta negativa ya que  nunca fueron terminadas en su 
totalidad y no deben superar el 50% de ejecución  lo que puede comprobarse mediante una visita a la obra y 
un peritaje que se le podría solicitar a cualquiera de los interesados en esta obra bien sea a la aseguradora 
como garante , el cliente final o la interventoría, que son independientes y objetivos al momento de hacer este 
tipo de estudios.  Adicional a esto la capa de rodadura y todos los demás componentes de la estructura de 
pavimento se vieron expuestos al contacto con lixiviados que son parte de los desechos que manejan los 
vehículos que ingresan al relleno sanitario a disponer la basura y transitan por la vía de lo cual se anexan 
fotografías. todo lo expuesto se resume como consecuencia en la imposibilidad del cobro del título que es objeto 
del trámite de la referencia. Por lo que se reitera la solicitud de revocatoria del mandamiento de pago, objeto 
de rechazo.  
El demandante expone en un aparte que, la demandada no realizó los arreglos a los fallos y/o reparaciones 
presentadas en la vía, algo que no se ajusta a la verdad pues en comunicado enviado por el demandante de 
mayo 19 de 2022 se realizó visita de obra con su correspondiente acta, la cual nunca fue firmada y puesta en 
marcha para acordar las responsabilidades de cada una de las partes en estás. Al documento “ACTA” 
anexamos el informe de “LIXIVIADOS” el cual debía tenerse en cuenta. 
Es necesario manifestar que la factura No FEV-159 fue rechazada por incumplimiento de manera injustificada 
por el deudor, sin tener en cuenta; que el contratante presentó su incumplimiento, en principio por el no pago y 
desconocimiento de la facturación, a deuda pretendida en cobro en la actualidad por el acreedor, y contratista 
que cumplió en todo con la ejecución del contrato hasta que se lo permitió la contratante antes de su despido 
injustificado. 
Es así como se encuentra pendiente su definición de responsabilidades; trámites alternos en curso (Tribunal 
de arbitramento, posible demanda ejecutiva, resolución del contrato proceso verbal sumario por notificar; que 
se anexan a este recurso para su consideración de revocatorio y archivo de esta solicitud por la impugnación y 
rechazo del trámite ejecutivo que no tiene en cuenta las reglas en acuerdo por la contratación que en este 
proceso se reclama así como el levantamiento y orden de desembargo de las medidas cautelares que aquí se 
presentan injustificadamente rechazadas en su momento por la contratista aquí demandada. Comunicación que 
se adjunta, injustificada y declarada en forma unilateral por el poder que le asiste al consorcio CVRS relleno 
sanitario aquí demandante, por su posición dominante. 
Pero lo que resulta inaceptable y se torna en lo injustificado puesto que según criterio de la empresa demandada 
se ha cumplido con todas las exigencias de los acuerdos y contratos y/o acuerdos suscritos por lo que es de 
discutir en juicio de definición de responsabilidades que se encuentran en trámite para su informe y 



conocimiento; por lo que se solicita se revoque el auto de mandamiento de pago y se ordene como 
consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de la presente. 
Por lo que se presentan determinadas características a ser definidas por lo que se solicita comedidamente; se 
revoque el mandamiento ejecutivo de pago ya que no es posible su trámite, sin que se defina previamente la 
responsabilidad de las partes frente a la ejecución del contrato. 
Se reitera que se presenta en principio el incumplimiento del contrato por falta de pago de lo acordado. 
Es de informar que la contratante no cumplió con sus obligaciones dentro del campo de obra al no efectuar los 
trabajos necesarios para proporcionar las condiciones de protección de materiales, y necesidad de elaboración 
de cunetas, control de lixiviados, etc. 
Es así como se presentan por parte de la contratante; CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO CVRS; por 
falta de ejecución de trabajos adicionales. Y necesarios para el buen desarrollo y protección de materiales, así 
como no efectuar control de lixiviados que ocasionan daños en la base asfáltica y material usado para la 
ejecución del contrato. 
Es necesario que se definan las responsabilidades que se reclaman por parte de los procesos alternos que se 
llevan a cabo simultáneamente con este trámite que nos ocupa, puesto que se anexan los trámites que se 
adelantan por parte de la demandante en este escenario judicial, CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO 
CVRS y sus integrantes en solicitud de trámite de arbitramento, notificado a la demandada, y así mismo el 
trámite por la demanda verbal sumaria que se dio inicio y es admitida en el juzgado 44 civil del circuito de 
GEOTRANSPORTES contra los integrantes del consorcio que se anexa y adjunta a este escrito, por lo que se 
encuentra la figura jurídica de pleito pendiente, por definir para así dar continuidad a cualquier tipo de cobro 
jurídico deuda de facturación. 
Igualmente se presenta terminación ilegal del contrato, puesto que se reitera en principio los incumplidos son 
los contratantes al al no efectuar los pagos acordados de facturación pretendiendo exonerarse del pago y de 
su obligación al declarar injustificadamente la terminación unilateral del contrato  
Mala fe presunta de la contratante, nótese que al no dar cumplimiento a lo acordado por parte del consorcio vial 
relleno sanitario y sus consorciados, por falta de pago a la contratista, incumplimiento del pago de la facturación, 
y presentándose el desconocimiento de sus obligaciones por rechazo injustificado de la facturación al no 
efectuar obras necesarias dentro del campo de trabajo, que incluye la falta de control de lixiviados, no ejecución 
de la obra de realización de cunetas para filtrar el agua y proteger el material puesto en la obra, vía principal 
relleno sanitario doña Juana. Se hace presente la presunta mala fe de la contratante al dar la terminación 
injustificada del contrato y pretender imputar responsabilidad indebida a la contratista que en todo momento dio 
cumplimiento a lo acordado. Es de resaltar que se dio cumplimiento al contrato en todos los aspectos por parte 
de la contratista GEOTRANSPORTES SAS, por lo que resulta injustificada la terminación unilateral del contrato 
y la imputación de la responsabilidad por la cláusula penal que se pretende cobrar, lo cual se torna injustificado. 
Por lo tanto, se configura la falta de prueba idónea o la declaración injustificada de la terminación del contrato, 
ya que no está definida su responsabilidad y resulta necesario definir en un juicio alterno que se tramita 
simultáneamente con este proceso ejecutivo de referencia, para así determinar las responsabilidades que se 
alegan. 
DERECHO 
fundamento de derecho, el artículo 318 del código general del proceso, los artículos 62, 63 y 65 del código 
procesal del trabajo decreto 806 de 2021 y las demás normas pertinentes al caso.       
 
PETICIÓN 
Solicito de la manera más respetuosa   se revoque el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 10 de abril de 
2023, en donde se ordena el pago por el cobro de la cláusula penal del contrato de obra civil, que se reclama y 
archive las actuaciones y como consecuencia ordene el levantamiento de medida cautelares y la condena en 
costas y agencias en derecho  
PRUEBAS 

1. Carta rechazo terminación unilateral contrato. 
2. Notificación tramite tribunal de arbitramento. 



3. Acta de no conciliación convocada por la contratante cuyos convocados fueron seguros del estado como 
garante del contrato y Geotransportes Sas como contratista 

4. Copia facturación cobro jurídico por tramitar.  
5. Concepto control de lixiviados. 
6. Fotografías videos, que demuestran falta de control lixiviados. 
7. Trazabilidad negociaciones CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO Y GEOTRANSPORTES 

posterior a declaratoria terminación unilateral contrato. 
8. Contrato y Otrosíes 
9. Constancia Supersociedades.  
10. Balance de Obra. 

 
ANEXOS 
Los que se relacionan en el acápite de pruebas.  
 
COMPETENCIA 
Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite del 
proceso de la referencia. 
    
 
 

 
 
 
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO  
C.C. NO. 79.795.129, DE BOGOTÁ D.C T.P. NO 122526, DEL C. S. DE LA J  
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA MAIL: 
aboganeira@hotmail.com; correo electrónico, registro abogado inscrito 
Agradezco la atención prestada  
Respetuosamente  
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO 
CC No 79795129 
TP No 122526 DEL C S DE LA J 
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Recurso de Reposición contra mandamiento ejecutivo de pago 950-2023 completo

Proyectos Geotransportes <proyectos.geotransportes@gmail.com>
Jue 07/03/2024 15:49
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Julio C Turbay N
<jturbay@age.com.co>; Ernesto Chalela <echalela@tritoncol.com>; Marcelo Sanint Arango
<sanintmarcelo@rehabiductos.com.co>; Carlos Diego Neira Marmolejo <diegoneira7@gmail.com>; aboganeira@hotmail.com
<aboganeira@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO_REPOSICION_CVRS_JUZGADO_55_CIVIL_DEL_CIRCUITO CDNM 240306 Def..pdf; respuesta carta de despido julio
2022.pdf;

Cordial saludo.

Por medio del presente se radica recurso de reposición en contra de mandamiento de pago en el
proceso radicado 950-2023 de 

Bogotá D.C., marzo 06 del 2024
 
 
 
SEÑORES
JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
ESD
 
 
RAD: 2023- 950 EJECUTIVO SINGULAR
 
 
REFERENCIA:
RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO
 
DEMANDADA: GEOTRANSPORTES SAS NIT 900113661-9 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS DIEGO NEIRA
MARMOLEJO.
DEMANDANTE: CONSORCIO VIAL RELLENO SANITARIO (CVRS); NIT. 901.258.388-9, CONSTITUIDO MEDIANTE
ACUERDO CONSORCIAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2019, CONFORMADO ENTRE LAS SOCIEDADES
REHABILITACION DE DUCTOS S.A.S., (“REHABIDUCTOS”), NIT. 806.008.768-8, TRITÓN LOGISTICA Y
CONSTRUCCIONES S.A.S, (“TRITON”), NIT. 901.127.166-9, APPLIED GREEN ENGINEERING S.A.S., NIT. 900.982.348-5.
 
 
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO, mayor de edad domiciliado en BOGOTA,  identificado con la cedula de ciudadanía
No: 79.795.129;  expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No: 122526, del Consejo
Superior de la Judicatura, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA DEMANDADA GEOTRANSPORTES SAS;   manifiesto  
a ustedes muy respetuosamente,  que por medio de este escrito presento  recurso de reposición en contra del auto que ordena
mandamiento ejecutivo de pago; de fecha 10 de abril de 2023

.

.

.
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SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO
C.C. NO. 79.795.129, DE BOGOTÁ D.C T.P. NO 122526, DEL C. S. DE LA J
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA MAIL:
aboganeira@hotmail.com; correo electrónico, registro abogado inscrito
Agradezco la atención prestada
Respetuosamente
SANTIAGO JULIAN NEIRA MARMOLEJO
CC No 79795129
TP No 122526 DEL C S DE LA J

 1. Incumplimiento Contrato.pdf

 2. 20240305 Gmail - ARBITRAJE DE CONSORCIO
VIAL RELLENO SANITARIO VS. GEOTRANSPORTES
SAS y SEGUR... 3. Solicitud conciliacion Relleno Sanitario Doña
Juana.pdf

 4.1. FEV 140.pdf

 4.1.1. FEV 140.xml

 4.2. FEV 159.pdf

 4.2.1. FEV 159.xml

 5. Informe Lixiviados Ampliado CVRS-DJ.pdf

 6. Fotos Videos Lixiviados.rar

 7.1. 20220208 Avance actividades oficio CVRS
080222.pdf

 7.2. 20220208 Gmail - Avance actividades oficio CVRS
080222.pdf

 7.3. 20220216 SubBase Reciclada Cumple GT.pdf

 7.4. 20220329 Gmail Soportes Incremento precios
2022.pdf
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 7.5. 20220519 ACTA VISITA DE CAMPO 19 DE MAYO
2022.pdf

 7.6. 20220519 Gmail - ACTA VISITA DE CAMPO 19
DE MAYO 2022.pdf

 8. Contrato Otrosies 1-6.rar

 9. Constancia - 12838 Supersociedades.pdf

 10. Balance de Obra CVRS JP 14-05-22 (2).pdf
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5/3/24, 15:32 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAGLqt0TQTSxBoNjyE0VOprw%… 1/1

RV: contestacion demanda

Martha Lucia Falla Rojas <malufalla@hotmail.com>
Mar 05/03/2024 15:24
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edgar.vargas.11@hotmail.com
<edgar.vargas.11@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

buenas tardes, envío al Despacho estando dentro del término legal, contestación de la demanda de Yury
Carolina Vallejo Velasco Vs. Pedro Pablo Mena y personas indeterminadas.
Rad: 2022-00014.

Atentemente,
MARTHA LUCIA FALLA
C.C. No. 41721167
T.P. No. 29695









27/2/24, 08:37 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAGIylsdiYftNuKey7xTwCps%3D 1/1

RV: MEMORIAL CURADOR AD LITEN

PEDRO ALBERTO BARON SEPULVEDA <dejur@hotmail.com>
Mar 27/02/2024 7:21
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (942 KB)
3.pdf;

DISCULPE LA CONTESTACION DE DEMANDA QUE ENVIE AYER COMO CURADOR,  ERA PARA EL PROCESO
2022-00014, Y POR ERROR DE DIGITACION FUE CARGADA AL PROCESO 2023-00130 EN EL CUAL SOY
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, RUEGO CORREGIR ESTE ERROR. 

ATT

PEDRO ALBERTO BARON SEPULVEDA

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA.
PROCESO: 11001310304520220001400
DTE: YURI CAROLINA VALLEJO VELASCO 
DDO. PEDRO PABLO MENA Y INDETERMINADOS 

De: PEDRO ALBERTO BARON SEPULVEDA <dejur@hotmail.com>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 3:11 p. m.
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
edgar.vargas.11@hotmail.com <edgar.vargas.11@hotmail.com>
Asunto: MEMORIAL CURADOR AD LITEN
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA.

PROCESO: 11001310304520220001400

DTE: YURI CAROLINA VALLEJO VELASCO 

DDO. PEDRO PABLO MENA Y INDETERMINADOS 









26/2/24, 15:34 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAGIylsdiYftNuKey7xTwCps%3D/… 1/1

MEMORIAL CURADOR AD LITEN

PEDRO ALBERTO BARON SEPULVEDA <dejur@hotmail.com>
Lun 26/02/2024 15:11
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edgar.vargas.11@hotmail.com
<edgar.vargas.11@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (942 KB)
3.pdf;

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA.

PROCESO: 11001310304520220007400

DTE: YURI CAROLINA VALLEJO VELASCO 

DDO. PEDRO PABLO MENA Y INDETERMINADOS 
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SEÑOR 
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  
E. S. D.  
 
Correo electrónico: <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>   
 
PROCESO: No. 11001310303020220050000 
  
DEMANDANTES:  
TANIA JOOLETH BALAGUERA QUINTANA 
CLARA INES PAEZ QUIÑONES 
FREDY ENRIQUE CANO GARCIA 
TITO DIAZ MORENO 
SANDRA PATRICIA BARRAGAN MORENO 
HERMINDA INFANTE VASQUEZ 
ALCIRA SOCORRO SANTANILLA CARVAJAL 
MARIA HERMINDA RODRIGUEZ DE VALBUENA 
MARIA DEL CARMEN COLMENAREZ 
EDELUPE BALAGUERA QUINTANA 
SOFIA MARGARITA DELGADO BALAGUERA 
ANA FLOR CALDERON DE GONZALEZ 
JORGE ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ 
FRANCY YANIRA BALAGUERA QUINTANA 
JUAN FERNANDO CACERES BALAGUERA 
JOSE ALFONSO AREVALO ERAQUE  
 
DEMANDADOS:  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ. 
FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3 
BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
 
LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá, D.C., identificado con C.C. 74242450 de Moniquirá y T.P. 85393 del C.S.J., 
del C.S.J., actuando en nombre y en representación de las personas demandantes, 
de  manera  respetuosa, de  conformidad  con  el  artículo  318  y  el numeral   1   
del   artículo   321   del   Código   General   del   Proceso,   de   manera respetuosa,  
presento  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  presento  recurso  de apelación 
contra el auto de siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante  
el  cual  el “Despacho RECHAZA la demanda”.  
 
Las razones que sustentan el recurso de reposición y de apelación son las 
siguientes: 
 
Según el auto que rechaza la demanda, “contienen (i) pedimentos 
contradictorios, como ocurre con las pretensiones subsidiarias 3ª, 4ª y 5ª, en 
las que, a un mismo tiempo, se pidió reconocer la ineficacia (por resolución o 

mailto:%3Cj55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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inexistencia) de los contratos de fiducia y como “consecuencia” de ello se reclamó 
el cumplimiento de las obligaciones que conforman esos negocios jurídicos”. 
 
Según el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, uno de los 
requisitos de la demanda es: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”. 
 
En el presente caso, expresando todo el respeto y la consideración por el criterio 
del Despacho, se debe afirmar que las pretensiones de la demanda sí cumplen con 
el requisito consagrado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del 
Proceso, como se pasa a demostrar: 
 
En el asunto litigioso están involucrados los siguientes negocios jurídicos todos ellos 
estructurados por las demandas ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y BD 
PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, para desarrollar 
el “complejo inmobiliario” denominado “PROYECTO COMPLEJO BACATA”, 
definido en el numeral 1.5., de la “CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES” del 
"CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES 
FASE 3”, proyecto inmobiliario para el cual las personas demandantes, junto con 
otras, más de ocho mil (8.000) víctimas, aportaron las correspondientes sumas de 
dinero que son objeto de reclamo, pero el referido proyecto al final resultó ser fallido. 
 
El “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO 
LOTE COMPLEJO BACATÁ”, celebrado entre BD PROMOTORES COLOMBIA 
S.A., como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., como 
fiduciaria, mediante el documento privado de 24 de diciembre de 2010. 
 
El “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3”, celebrado entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A., 
como fideicomitente y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como fiduciaria, 
mediante el documento privado de 17 de septiembre de 2012. 
 
Los negocios jurídicos, denominados “CONTRATO DE VINCULACIÓN 
FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, suscritos por la sociedad 
BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A 
S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., con cada una de las personas, que actuaron en calidad de 
“EL(LOS) PARTICIPE (S)”, entre ellas, las personas demandantes en el presente 
caso. 
 
Según el artículo 88 del Código General del Proceso, “El demandante podrá 
acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, 
aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
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En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés 
de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando provengan de la misma causa. 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado”. 
 
Bajo la primera modalidad de acumulación (“Que las pretensiones no se excluyan 
entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias”), la demanda 
contiene una acumulación de pretensiones, propuestas en su orden así: una 
“PRETENSIÓN PRINCIPAL” y cinco “PRETENSIONES SUBSIDIARIAS”. 
 
Advierte el Despacho que, “(...) “contienen (i) pedimentos contradictorios, como 

ocurre con las pretensiones subsidiarias 3ª, 4ª y 5ª, en las que, a un mismo 

tiempo, se pidió reconocer la ineficacia (por resolución o inexistencia) de los 

contratos de fiducia y como “consecuencia” de ello se reclamó el cumplimiento de 

las obligaciones que conforman esos negocios jurídicos”. 

 

Por su puesto que las pretensiones de la demanda, entre ellas, la “TERCERA 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, la “CUARTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” y la 

“QUINTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, “se excluyen entre sí”, pero esa 

exclusión mutua o contradicción, como quiera que se le llame, queda resuelta 

porque están propuestas como principales (una “PRETENSIÓN PRINCIPAL”) y 

subsidiarias (cinco “PRETENSIONES SUBSIDIARIAS”). En consecuencia, al estar 

propuestas las pretensiones, como lo ordena el numeral 2 del artículo 88 del Código 

General del Proceso, (“que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que 

se propongan como principales y subsidiarias”), la acumulación de pretensiones 

de la demanda cumple los requisitos legales. 

 

El contenido de la “TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” es el siguiente: 

 

“(...) 

2.3. TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

  

Declarar la resolución del "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado el 17 de 

septiembre de 2012, entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD 

PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como 
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fideicomitente y ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, 

mediante el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO 

AREAS COMERCIALES FASE 3”. 

  

La declaratoria de resolución del negocio jurídico identificado 

inmediatamente, con fundamento en cualquiera de las siguientes causales de 

resolución: 

  

Primera causal de resolución. Como consecuencia del incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones legales o contractuales estipuladas a cargo de 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en el "CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado 

entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA 

S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 17 de 

septiembre de 2012. 

  

Segunda causal de resolución. Como consecuencia del incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones legales o contractuales estipuladas a cargo de BD 

PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), en el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado entre BD 

PROMOTORES COLOMBIA S.A., como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 17 de 

septiembre de 2012. 

(...)”. 

 

Como se mencionó, uno de los negocios jurídicos involucrados en el asunto litigioso, 

es el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 

COMERCIAL FASE 3”. Frente a ese contrato, lo que se pretende, está “expresado 

con precisión y claridad”, porque lo que se pide es su resolución figura que está 

consagrada en el artículo 870 del Código de Comercio, según el cual “En los 

contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir 

su resolución o terminación, con indemnización de perjuicios 

compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de los 

perjuicios moratorios”, en concordancia con el numeral 1 del artículo 1235 del 

Código de Comercio, según el cual, uno de los derechos del beneficiario de un 

contrato de fiducia mercantil es “Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus 

obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento de 

ellas”. 

 

En la pretensión referida, el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, se identifica plenamente 

por su nombre, fecha de celebración y partes que lo celebraron, de tal manera que 
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no hay lugar a confusión alguna, en particular con los otros contratos que también 

son objeto de la demanda y se identifican plenamente las causales de resolución. 

 

El contenido de la “CUARTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” es el siguiente: 

 

“(...) 

Declarar la “extinción del negocio fiduciario”, que se originó como consecuencia 

de la celebración del "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO 

BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado entre BD PROMOTORES 

COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., como 

fiduciaria, mediante el documento privado 17 de septiembre de 2012, por el cual 

se constituyó el patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS 

COMERCIALES FASE 3”. 

 

Con fundamento en la causa de extinción del negocio fiduciario, consagrada en el 

numeral 2 del artículo 1240 del Código de Comercio, esto es, “por la imposibilidad 

absoluta de realizar los fines”, del "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado entre BD 

PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 17 de 

septiembre de 2012, por el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3”. 

(...)”. 

Como se mencionó, uno de los negocios jurídicos involucrados en el asunto litigioso, 

es el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 

COMERCIAL FASE 3”. Frente a ese contrato, lo que se pretende, está “expresado 

con precisión y claridad”, porque lo que se pide es la “extinción del negocio 

fiduciario” figura que está consagrada en el artículo 1240 del Código de Comercio, 

en el cual se identifican las casuales de extinción, en concordancia con el numeral 

1 del artículo 1235 del Código de Comercio, según el cual, uno de los derechos del 

beneficiario de un contrato de fiducia mercantil es “Exigir al fiduciario el fiel 

cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el 

incumplimiento de ellas”. 

 

En la pretensión referida, el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, se identifica plenamente 

por su nombre, fecha de celebración y partes que lo celebraron, de tal manera que 

no hay lugar a confusión alguna, en particular con los otros contratos que también 

son objeto de la demanda y se identifican plenamente las causales de resolución. 

 

El contenido de la “QUINTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” es el siguiente: 

 

“(...) 
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Declarar la “extinción del negocio fiduciario”, que se originó como consecuencia 

de la celebración del “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO 

DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, celebrado entre BD 

PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 24 de 

diciembre de 2010, por el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”. 

  

Con fundamento en la causa de extinción del negocio fiduciario, consagrada en el 

numeral 1 del artículo 1240 del Código de Comercio, esto es, “por haberse 

realizado plenamente sus fines”, del “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, celebrado 

entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA 

S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 24 de 

diciembre de 2010, por el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”. 

(...)”. 

 

Como se mencionó, uno de los negocios jurídicos involucrados en el asunto litigioso, 

es el “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL 

FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”. Frente a ese contrato, lo que se 

pretende, está “expresado con precisión y claridad”, porque lo que se pide es la 

“extinción del negocio fiduciario” figura que está consagrada en el artículo 1240 

del Código de Comercio, en el cual se identifican las casuales de extinción, en 

concordancia con el numeral 1 del artículo 1235 del Código de Comercio, según el 

cual, uno de los derechos del beneficiario de un contrato de fiducia mercantil es 

“Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la 

responsabilidad por el incumplimiento de ellas”. 

 

En la pretensión referida, el “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, se identifica 

plenamente por su nombre, fecha de celebración y partes que lo celebraron, de tal 

manera que no hay lugar a confusión alguna, en particular con los otros contratos 

que también son objeto de la demanda y se identifican plenamente las causales de 

resolución. 

 

Corresponderá al Despacho, en la sentencia correspondiente decidir “sobre cada 

una de las pretensiones de la demanda”, en el orden que fueron presentadas en 

la demanda de tal manera que, con una de ellas, el asunto litigioso quedará resuelto. 

Válgase decir que, la sentencia no puede reconocer todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, circunstancia que sí resultaría además de absurdo 

contradictorio, sino de alguna de las pretensiones, en el orden presentado en la 

demanda. 
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En cada una de las pretensiones de la demanda, para el caso que prospere, se 

solicita el decreto de las correspondientes pretensiones consecuenciales, frente a 

las cuales, el Despacho advierte que, “con las pretensiones subsidiarias 3ª, 4ª y 

5ª, en las que, a un mismo tiempo, se pidió reconocer la ineficacia (por 

resolución o inexistencia) de los contratos de fiducia y como “consecuencia” 

de ello se reclamó el cumplimiento de las obligaciones que conforman esos 

negocios jurídicos”. 

 

Conviene precisar que, el objeto de la “TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, 

es “Declarar la resolución del "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado el 17 de 

septiembre de 2012, entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD 

PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como 

fideicomitente y ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, 

mediante el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO 

AREAS COMERCIALES FASE 3”. Obérvese que en dicha pretensión, “a un mismo 

tiempo”, no “se pidió reconocer la ineficacia (por resolución o inexistencia)”, 

como así se considera en el auto que rechazó la demanda, porque lo único que se 

pide es declarar la resolución del contrato mencionado.  

 

Conviene precisar que, el objeto de la “CUARTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, 

es, “Declarar la “extinción del negocio fiduciario”, que se originó como 

consecuencia de la celebración del "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado entre BD 

PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 17 de 

septiembre de 2012, por el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3”. Obérvese que en dicha 

pretensión, “a un mismo tiempo”, no “se pidió reconocer la ineficacia (por 

resolución o inexistencia)”, como así se considera en el auto que rechazó la 

demanda, porque lo único que se pide es declarar la “extinción del negocio 

fiduciario”, del contrato mencionado. 

 

Conviene precisar que, el objeto de la “QUINTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, es, 

“Declarar la “extinción del negocio fiduciario”, que se originó como 

consecuencia de la celebración del “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, celebrado 

entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S 

A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), como fideicomitente y ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria, mediante el documento privado 24 de 

diciembre de 2010, por el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”. Obérvese que en dicha pretensión, 

“a un mismo tiempo”, no “se pidió reconocer la ineficacia (por resolución o 
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inexistencia)”, como así se considera en el auto que rechazó la demanda, porque 

lo único que se pide es declarar la “extinción del negocio fiduciario”, del contrato 

mencionado. 

 

En todo caso, en las pretensiones consecuenciales de la “TERCERA PRETENSIÓN 

SUBSIDIARIA”, de la “CUARTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” y de “QUINTA 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, no se solicitó o no “se reclamó el cumplimiento 

de las obligaciones que conforman esos negocios jurídicos”, como así lo 

advierte el Despacho, al decir que, “como “consecuencia” de ello se reclamó el 

cumplimiento de las obligaciones que conforman esos negocios jurídicos”. 

 

El objeto de las pretensiones consecuenciales de la “TERCERA PRETENSIÓN 

SUBSIDIARIA”, de la “CUARTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA” y de “QUINTA 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, es que la demandada ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3” y en 

calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, cumpla el deber indelegable 

consagrado en el numeral 7 del artículo 1234 del Código de Comercio. 

 

Como bien se sabe, la fiducia mercantil (artículo 1226 del Código de Comercio) tiene 

una regulación especial, entre otros aspectos, en el relacionado con cuál debe ser 

el destino final de los “bienes especificados” que según el artículo 1233 del Código 

de Comercio, “forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad 

contemplada en el acto constitutivo”, cuando se presenta el fenómeno de la 

“extinción del negocio fiduciario”, por las causales consagradas en el artículo 

1240 del Código de Comercio. 

 

Según el numeral 7 del artículo 1234 del Código de Comercio, uno de los “deberes 

indelegables del fiduciario”, consiste en “Transferir los bienes a la persona a 

quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una vez concluido 

el negocio fiduciario”. 

 

Uno de los principios de la fiducia mercantil es que el fiduciario, no se puede apropiar 

o volver suyos los “bienes fideicomitidos”, porque según el artículo 1233 del 

Código de Comercio, “para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos 

deberán mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que 

correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto 

a la finalidad contemplada en el acto constitutivo” y según el artículo 1244 del 

Código de Comercio, “será ineficaz toda estipulación que disponga que el fiduciario 

adquirirá definitivamente, por causa del negocio fiduciario, el dominio de los 

bienes fideicomitidos”. 

 

Con base en lo anterior, se debe formular la siguiente pregunta: ¿que debe hacer la 

demandada ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., en calidad de vocera y 
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administradora del patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS 

COMERCIALES FASE 3” y en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, con los 

bienes fideicomitidos, “una vez concluido el negocio fiduciario”, constituido 

mediante el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ 

ÁREA COMERCIAL FASE 3” y mediante el “CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”? 

 

La respuesta, según el numeral 7 del articulo 1234 del Código de Comercio es que, 

la demandada ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS 

COMERCIALES FASE 3” y en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ” debe cumplir 

el deber indelegable de “transferir los bienes a la persona a quien corresponda 

conforme al acto constitutivo o a la ley, una vez concluido el negocio 

fiduciario”. 

 

Para el presente caso, con base en lo demostrado en la demanda, el bien que debe 

ser objeto de transferencia es el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

50C-1979470 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la 

AVENIDA CALLE 19 # 5-30/52/62 SECTOR CENTRO COMERCIAL COMPLEJO 

BD BACATA PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá, D.C., cuyos linderos y demás 

especificaciones, para los efectos de lo consagrado en el artículo 83 del Código 

General del Proceso, se encuentran contenidos en la escritura No. 4047 de 29 de 

agosto de 2016 de la Notaría 16 de Bogotá, D.C., aclarada mediante la Escritura 

4232 de 08 de septiembre de 2016 de la Notaría 16 de Bogotá, D.C. 

 

Así mismo, está demostrado que “conforme al acto constitutivo”, esto es, con 

base en lo estipulado en el literal “c” del numeral 1.6., de la “CLAUSULA PRIMERA. 

DEFINICIONES”; con lo estipulado en el numeral 2.9., de la “CLAUSULA 

SEGUNDA. OBJETO”; con lo estipulado en el numeral 10.2.9., de la “CLÁUSULA 

DÉCIMA. ASAMBLEA DE BENEFICIARIOS”, todo ello del “CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”; y 

en concordancia con lo estipulado en el numeral 1.14., de la “CLÁUSULA 

PRIMERA. DEFINICIONES”; con lo estipulado en el numeral 2.9., de la 

“CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO”; con lo estipulado en el numeral 10.2.1., de la 

“CLAUSULA DECIMA. BENEFICIARIOS”; con lo estipulado en la “CLAUSULA 

VIGESIMA TERCERA. TERMINACIÓN”, todo ello del “CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATA”, 

las personas beneficiarias a quienes la demandada ACCION SOCIEDAD 

FIDUDICIARIA S.A., en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3” y en 

calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

“FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, debe transferir el inmuble antes 

identificado, son las personas demandantes. 
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Con base en lo anterior se debe afirmar que en las pretensiones consecuenciales 

de la “TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, de la “CUARTA PRETENSIÓN 

SUBSIDIARIA” y de “QUINTA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA”, no se solicitó o no 

“se reclamó el cumplimiento de las obligaciones que conforman esos 

negocios jurídicos”, como así lo advierte el Despacho, al decir que, “como 

“consecuencia” de ello se reclamó el cumplimiento de las obligaciones que 

conforman esos negocios jurídicos”, porque lo que se solicita es que la 

demandada ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO AREAS 

COMERCIALES FASE 3” y en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, cumpla con 

el deber consagrado en el numeral 7 del artículo 1234 del Código de Comercio 

(“transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto 

constitutivo o a la ley, una vez concluido el negocio fiduciario”). 

 

Finalmente el Despacho advierte que, hay “(ii) pedimentos reiterativos, que se 

formularon como diferentes, tal como ocurre con las “pretensiones primera y 

segunda consecuenciales de la pretensión principal”. Como se pasa a 

demostrar, en las pretensiones consecuenciales de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, 

no hay “pedimentos reiterativos”. 

 

El objeto de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, es: 

 

“Declarar inexistente, el negocio jurídico denominado "CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, celebrado el 

17 de septiembre de 2012, entre BD PROMOTORES COLOMBIA S.A., como 

fideicomitente y ACCION SOCIEDAD FIDUDICIARIA S.A., como fiduciaria. La 

declaratoria de inexistencia del negocio jurídico identificado inmediatamente, con 

fundamento en la ocurrencia de cualquiera de las siguientes causales: la falta o 

ausencia de uno de los elementos esenciales consagrado en el artículo 1226 del 

Código de Comercio, o la falta o carencia de objeto del negocio jurídico al que se 

refiere la fiducia mercantil mencionada”. 

 

Como se mencionó, uno de los negocios jurídicos involucrados en el asunto litigioso, 

es el "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 

COMERCIAL FASE 3”. Frente a ese contrato, lo que se pretende, está “expresado 

con precisión y claridad”, porque lo que se pide es su declaratoria de inexistencia 

figura que está consagrada en el artículo 898 del Código de Comercio, según el cual 

“Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades 

sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y 

cuando falte alguno de sus elementos esenciales”. 

 

El "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 

COMERCIAL FASE 3”, se identifica plenamente por su nombre, fecha de 
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celebración y partes que lo celebraron, de tal manera que no hay lugar a confusión 

alguna, en particular con los otros contratos que también son objeto de la demanda. 

En la pretensión se invoca que, “La declaratoria de inexistencia del negocio jurídico 

identificado inmediatamente, con fundamento en la ocurrencia de cualquiera de las 

siguientes causales: la falta o ausencia de uno de los elementos esenciales 

consagrado en el artículo 1226 del Código de Comercio, o la falta o carencia de 

objeto del negocio jurídico al que se refiere la fiducia mercantil mencionada”. Esto 

es que, se ponen de presente cuáles son los motivos o las razones, por las cuales 

se solicita la inexistencia del contrato referido, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 898 del Código de Comercio. 

 

Según el artículo 1226 del Código de Comercio, uno de los elementos esenciales 

de la fiducia mercantil es la transferencia por el “fiduciante o fideicomitente” de 

“uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario”; otro de los 

requisitos legales de la fiducia mercantil es su objeto, esto es que esté constituida 

“para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de 

éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario”. 

 

Según el numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, uno de los 

requisitos de la demanda corresponde a “Los hechos que le sirven de fundamento 

a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”. 

 

En el acápite de hechos de la demanda, está el siguiente literal: “B. LOS HECHOS 

QUE LE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL, SON LOS 

SIGUIENTES (16 A 32)” en donde se determinan, clasifican y numeran, las 

circunstancias fácticas para la pretensión referida, como son los “Hechos 

relacionados con la falta o la ausencia de uno de los elementos esenciales 

consagrado en el artículo 1226 del Código de Comercio, en el “CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, la 

falta o la ausencia de transferencia de uno o más bienes especificados por el 

fiduciante o fideicomitente al fiduciario” y los “Hechos relacionados con la falta 

o la carencia de objeto del “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”. 

 

Señala el numeral 3 del artículo 90 del Código General del Proceso que, “Mediante 

auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 

los siguientes casos: (...) Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los 

requisitos legales”. (...) “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos 

de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo”. 

 

Como consecuencia de la declaratoria de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, se 

solicita el decreto de unas pretensiones, entre ellas, la “pretensiones primera y 

segunda consecuenciales" que el Despacho califica de “pedimentos 

reiterativos”, pero que como se pasa a demostrar no lo son. 
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El contenido de la primera pretensión consecuencial de la “PRETENSIÓN 

PRINCIPAL” es el siguiente: 

 

“(...) 
Primera. Declarar inexistentes, cada uno de los negocios jurídicos, denominados 
“CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL 
FASE 3”, suscritos por la sociedad BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy 
BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el 
apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., con cada una de 
las siguientes personas, que actuaron en calidad de “EL(LOS) PARTICIPE (S)”, 
así: 
  
1.1. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032123”, suscrito el 4 de abril de 
2013, por TANIA JOOLETH BALAGUERA QUINTANA, el representante legal de 
BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el 
apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
1.2. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200031950”, suscrito el 4 de febrero 
de 2015, por CLARA INES PAEZ QUIÑONES, el representante legal de BD 
PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - 
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
  
1.3. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032068”, suscrito el 4 de agosto 
de 2014, por FREDY ENRIQUE CANO GARCIA, el representante legal de BD 
PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - 
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. 
  
1.4. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032321”, suscrito el 17 de 
septiembre de 2014, por TITO DIAZ MORENO y SANDRA PATRICIA 
BARRAGAN MORENO, el representante legal de BD PROMOTORES COLOMBIA 
S.A.S. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL), y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
1.5. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032036”, suscrito el 21 de 
noviembre de 2013, por HERMINDA INFANTE VASQUEZ, el representante legal 
de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA 
S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
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1.6. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032328”, celebrado el 4 de abril 
de 2013, por ALCIRA SOCORRO SANTANILLA CARVAJAL, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
1.7. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200031924”, celebrado el 23 de 
agosto de 2013, por MARIA HERMINDA RODRIGUEZ DE VALBUENA Y MARIA 
DEL CARMEN COLMENAREZ, el representante legal de BD PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
1.8. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032121”, celebrado el 4 de abril 
de 2013, por EDELUPE BALAGUERA QUINTANA Y SOFIA MARGARITA 
DELGADO BALAGUERA, el representante legal de BD PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
1.9. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032695”, celebrado el 21 de 
marzo de 2013, por ANA FLOR CALDERON DE GONZALEZ, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
1.10. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032142”, celebrado el 21 de 
marzo de 2013, por JORGE ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
 
1.11. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032125”, celebrado el 16 de 
agosto de 2013, por FRANCY YANIRA BALAGUERA QUINTANA Y JUAN 
FERNANDO CACERES BALAGUERA, el representante legal de BD 
PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el 
apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
 
1.12. El “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200031803”, celebrado el 24 de mayo 
de 2013, por JOSE ALFONSO AREVALO ERAQUE, el representante legal de BD 
PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el 
apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
(...)”. 

 

El contenido de la segunda pretensión consecuencial de la “PRETENSIÓN 

PRINCIPAL” es el siguiente: 
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“(...) 
Segunda. Declarar solidariamente responsables, a las siguientes personas y a 

los siguientes patrimonios autónomos, así: 1) a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., que deberá responder por sus actos propios y en consecuencia por haber 

comprometido su responsabilidad patrimonial directa; 2) a los patrimonios 

autónomos denominados “FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ”, 

identificado con Nit. 805.012.921-0, “FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES 

FASE 3”, identificado con Nit. 805.012.921-0, cuya vocera y administradora de 

dichos patrimonios autónomos es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.; 3) a la 

sociedad BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), 

como consecuencia de la declaratoria de inexistencia de los negocios jurídicos 

referidos, a la restitución, la devolución, el reembolso o el reintegro de cada una de 

las sumas de dinero, pagadas por las siguientes personas, así: 

  
2.1. A TANIA JOOLETH BALAGUERA QUINTANA, como consecuencia de la 
declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN 
FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 
1200032123”, suscrito el 4 de abril de 2013, por TANIA JOOLETH BALAGUERA 
QUINTANA, el representante legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., 
(hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.2. A CLARA INES PAEZ QUIÑONES, como consecuencia de la declaratoria de 
inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO 
BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200031950”, suscrito 
el 4 de febrero de 2015, por CLARA INES PAEZ QUIÑONES, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES 
COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.3. A FREDY ENRIQUE CANO GARCIA, como consecuencia de la declaratoria de 
inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO 
BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032068”, suscrito 
el 4 de agosto de 2014, por FREDY ENRIQUE CANO GARCIA, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES 
COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.4. A TITO DIAZ MORENO y SANDRA PATRICIA BARRAGAN MORENO, como 
consecuencia de la declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO 
DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” 
“REFERENCIA No. 1200032321”, suscrito el 17 de septiembre de 2014, por TITO 
DIAZ MORENO y SANDRA PATRICIA BARRAGAN MORENO, el representante 
legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD PROMOTORES 
COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
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2.5. A HERMINDA INFANTE VASQUEZ, como consecuencia de la declaratoria de 
inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO 
BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032036”, suscrito 
el 21 de noviembre de 2013, por HERMINDA INFANTE VASQUEZ, el 
representante legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. (hoy BD 
PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), y el apoderado 
especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.6. A ALCIRA SOCORRO SANTANILLA CARVAJAL, como consecuencia de la 
declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN 
FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 
1200032328”, celebrado el 4 de abril de 2013, por ALCIRA SOCORRO 
SANTANILLA CARVAJAL, el representante legal de BD PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.7. A MARIA HERMINDA RODRIGUEZ DE VALBUENA Y MARIA DEL CARMEN 
COLMENAREZ, como consecuencia de la declaratoria de inexistencia del negocio 
jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200031924”, celebrado el 23 de 
agosto de 2013, por MARIA HERMINDA RODRIGUEZ DE VALBUENA Y MARIA 
DEL CARMEN COLMENAREZ, el representante legal de BD PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  
2.8. A EDELUPE BALAGUERA QUINTANA Y SOFIA MARGARITA DELGADO 
BALAGUERA, como consecuencia de la declaratoria de inexistencia del negocio 
jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032121”, celebrado el 4 de abril 
de 2013, por EDELUPE BALAGUERA QUINTANA Y SOFIA MARGARITA 
DELGADO BALAGUERA, el representante legal de BD PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
2.9. A ANA FLOR CALDERON DE GONZALEZ, como consecuencia de la 
declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN 
FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 
1200032695”, celebrado el 21 de marzo de 2013, por ANA FLOR CALDERON DE 
GONZALEZ, el representante legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., 
(hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
2.10. A JORGE ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ, como consecuencia de la 
declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN 
FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 
1200032142”, celebrado el 21 de marzo de 2013, por JORGE ARTURO 
GONZALEZ RODRIGUEZ, el representante legal de BD PROMOTORES 
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COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
2.11. A FRANCY YANIRA BALAGUERA QUINTANA Y JUAN FERNANDO 
CACERES BALAGUERA, como consecuencia de la declaratoria de inexistencia del 
negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 
COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 1200032125”, celebrado el 16 de 
agosto de 2013, por FRANCY YANIRA BALAGUERA QUINTANA Y JUAN 
FERNANDO CACERES BALAGUERA, el representante legal de BD 
PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el 
apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
  
2.12. A JOSE ALFONSO AREVALO ERAQUE como consecuencia de la 

declaratoria de inexistencia del negocio jurídico, “CONTRATO DE VINCULACIÓN 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” “REFERENCIA No. 

1200031803”, celebrado el 24 de mayo de 2013, por JOSE ALFONSO AREVALO 

ERAQUE, el representante legal de BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S., (hoy 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) y el apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. 

(...)”. 

 

Como está narrado en los “Hechos relacionados con la celebración de los 

negocios jurídicos denominados “CONTRATO DE VINCULACIÓN 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, entre EL(LOS) 

PARTICIPE(S), (hoy BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL), y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.” (HECHO 13, HECHO 13.1., 

al HECHO 13.12.), las personas demandantes, se vincularon al "CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, 

mediante la celebración de los respectivos contratos de vinculación identificados en 

la demanda. En tales circunstancias, lo que suceda con el "CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” 

afecta de manera directa a los mencionados contratos de vinculación, bajo el 

principio general según el cual “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”. 

 

Si la “PRETENSIÓN PRINCIPAL” que tiene por objeto “Declarar inexistente, el 

negocio jurídico denominado "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3”, llega prosperar, como 

consecuencia inmediata, lógica y necesaria se debe producir la declaratoria de 

inexistencia de los contratos de vinculación que son objeto de la demanda, porque 

estos son derivados o accesorios de aquel. Para que eso se materialice, se formuló 

la primera pretensión consecuencial de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, cuyo 

contenido ya se mencionó. Así las circunstancias, no se trata de “pedimentos 

reiterativos”, porque la primera pretensión consecuencial de la “PRETENSIÓN 

PRINCIPAL”, no es igual en su contenido u objeto a esta última, sino como así se 

solicita, es una consecuencia de ella. 
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Otra consecuencia para el caso que llegue a prosperar la “PRETENSIÓN 

PRINCIPAL”, consiste en la declaración de cuáles son los sujetos demandados 

responsables de la restitución, la devolución, el reembolso o el reintegro de cada 

una de las sumas de dinero, pagadas por las personas demandantes que, se 

vincularon mediante los contratos de vinculación que son objeto de la demanda al 

"CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA 

COMERCIAL FASE 3”. Esto en desarrollo y aplicación de la figura de “las 

restituciones mutuas”, consagrada en el artículo 1746 del Código Civil y aplicable 

la fiducia mercantil, por disposición del artículo 822 del Código de Comercio. 

En esa orientación como resultado de la inexistencia del "CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL FIDEICOMISO BACATÁ ÁREA COMERCIAL FASE 3” y de sus 

accesorios los contratos de vinculación, las personas demandantes tienen “derecho 

para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido 

el acto o contrato”. Para que eso se materialice, se formuló la segunda pretensión 

consecuencial de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, cuyo contenido ya se mencionó. 

Así las circunstancias, no se trata de “pedimentos reiterativos”, porque la segunda 

pretensión consecuencial de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, no es igual en su 

contenido u objeto a esta última, sino como así se solicita, es una consecuencia de 

ella. 

 

En conclusión, las “pretensiones primera y segunda consecuenciales de la 

pretensión principal”, no contiene “pedimentos reiterativos”, porque ninguna de 

ellas repite o pretende el mismo objeto de la “PRETENSIÓN PRINCIPAL”, sino que 

buscan pronunciamientos judiciales que son una consecuencia de la referida 

pretensión principal. Además, las dos pretensiones consecuenciales referidas, 

tienen objeto diferente, esto es que entre ellas no se repiten las solicitudes 

respectivas. 

 

SOLICITUDES 

 

De manera respetuosa se solicita revocar el auto de siete (07) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024), que rechazó la demanda, porque las pretensiones de la 

demanda sí cumplen con el requisito consagrado en el numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, porque está “expresado con precisión y claridad”. 

Así mismo porque la demanda que contiene acumulación de pretensiones sí cumple 

con el requisito consagrado en el numeral del artículo 88 del Código General del 

Proceso, porque como las pretensiones se “excluyen entre sí”, están propuestas 

“como principales y subsidiarias”. Con ello se desvirtúan las afirmaciones del 

Despacho según las cuales, las pretensiones contienen “pedimentos 

contradictorios” y “pedimentos reiterativos”. 

 

En  el  evento  en  que  el  recurso  de  reposición  presentado  contra  el  auto  de 
siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), sea  decidido  de  manera 
desfavorable  a  la  parte  demandante,  en  subsidio  se  presenta  el  recurso  de 



Página 18 de 18 
 

apelación,  el  cual  se  sustenta,  con  los  mismos  argumentos  expuestos  en  la 
reposición, reservándome el derecho de ampliar los argumentos, dentro de los tres 
(3)  días  siguientes  a  la  notificación  del  auto  que  niegue  la  reposición,  de  ser  
el caso. 
 
Cordialmente, 
 

 

LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR 

C.C. 74.242.450 de Moniquirá 
T.P. 85.393 del C.S.J. 
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Recurso de reposición contra auto que rechazó la demanda proceso No.
11001310303020220050000

LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR <abogadolams@gmail.com>
Mar 13/02/2024 14:01
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: notijudicial@accion.com.co <notijudicial@accion.com.co>; monicamaciassupersociedades@gmail.com
<monicamaciassupersociedades@gmail.com>; Laura Yazmin Lopez Garcia <laura.lopez@accion.com.co> 

1 archivos adjuntos (256 KB)
Recursos ARD_07-02-2024_11001310303020220050000.pdf;

SEÑOR 
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  
E. S. D.  
 
Correo electrónico: <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>   
 
PROCESO: No. 11001310303020220050000 
  
DEMANDANTES:  
TANIA JOOLETH BALAGUERA QUINTANA 
CLARA INES PAEZ QUIÑONES 
FREDY ENRIQUE CANO GARCIA 
TITO DIAZ MORENO 
SANDRA PATRICIA BARRAGAN MORENO 
HERMINDA INFANTE VASQUEZ 
ALCIRA SOCORRO SANTANILLA CARVAJAL 
MARIA HERMINDA RODRIGUEZ DE VALBUENA 
MARIA DEL CARMEN COLMENAREZ 
EDELUPE BALAGUERA QUINTANA 
SOFIA MARGARITA DELGADO BALAGUERA 
ANA FLOR CALDERON DE GONZALEZ 
JORGE ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ 
FRANCY YANIRA BALAGUERA QUINTANA 
JUAN FERNANDO CACERES BALAGUERA 
JOSE ALFONSO AREVALO ERAQUE  
 
DEMANDADOS:  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO BACATÁ. 
FIDEICOMISO AREAS COMERCIALES FASE 3 
BD PROMOTORES COLOMBIA S A S - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
 
LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C.,
identificado con C.C. 74242450 de Moniquirá y T.P. 85393 del C.S.J., del C.S.J., actuando en
nombre y en representación de las personas demandantes, de  manera  respetuosa, de 
conformidad  con  el  artículo  318  y  el numeral   1   del   artículo   321   del   Código  
General   del   Proceso,   de   manera respetuosa,  presento  recurso  de  reposición  y  en 

mailto:%3Cj55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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subsidio  presento  recurso  de apelación contra el auto de siete (07) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), mediante  el  cual  el “Despacho RECHAZA la demanda”.

--
Cordialmente,

LUIS ANGEL MENDOZA SALAZAR
Carrera 14 No. 94 A 24 Oficina 305 Edificio Acocentro 94 P.H., Bogotá, D.C.
Teléfonos: 3164453056
Email: abogadolams@gmail.com

mailto:abogadolams@gmail.com

